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INTRODUCCIÓN 

 

El campo mexicano día a día enfrenta retos y constantes cambios, a los cuales los 

productores agrícolas junto con sus actividades cotidianas que son su principal fuente de 

ingresos y sustento de sus familias, se ven obligados y en la necesidad de adaptarse, de 

trabajar mediante esquemas que propicien el desarrollo del sector agrícola, donde la 

organización entre pequeños productores cause impacto en el mercado tanto local como 

nacional, abriendo nuevos mercados, oportunidades de interacción, actualización, 

participación y  negociación para la producción.  

En esta perspectiva, el gobierno federal en el Plan Sectorial de Desarrollo, en el cual 

funge como cabeza de sector la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, establece entre sus objetivos el promover la asociatividad entre los 

productores rurales en busca de acrecentar su capacidad de negociación, bajo la premisa 

de que al eliminar el minifundio, los productores podrán tener un mayor acceso a 

tecnologías y financiamiento, así como al desarrollo de capacidades, lo que en su 

conjunto les permitirá incrementar sus rendimientos y/o calidad, además de abrirles la 

oportunidad para  tener acceso a nuevos mercados o en su defecto avanzar en la cadena 

de valor, lo que les permitirá ensanchar sus utilidades y con ello el impulso hacia la 

reconversión de sus cultivos. 

Hay una creciente participación de empresas privadas en el campo, compradoras de 

insumos agroindustriales, que están vinculándose cada vez más agresivamente con 

productores del sector social y con productores privados; hay organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones civiles, que están actuando de manera más dinámica y 

que desempeñan un papel importante entre las organizaciones de productores y los 

diferentes mercados, o entre las organizaciones de productores e instituciones 

gubernamentales. 

Por ejemplo, todas las financieras que están surgiendo, instituciones civiles que dan 

asistencia técnica, que facilitan el acceso a mercados, que hacen el enlace entre 

empresas privadas, nacionales o transnacionales, con productores, todo entorno a los 
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cambios institucionales que de cierta manera inciden a través de las políticas propuestas, 

en cambios en las tendencias y esquemas de participación, por lo tanto los productores 

deben de ser partícipes y estar acordes a esos cambios de tal manera que continúen 

siendo competitivos y que su participación en los mercados sea más activa. 

Es aquí donde los esquemas de asociatividad que se plantean retoman importancia, sin 

embargo otro elemento que afecta es la informalidad de los grupos, lo que de cierta 

manera merma los beneficios que les otorga la asociatividad, por lo tanto es importante la 

formalización a través de las figuras asociativas existentes, procurando seleccionar 

aquellas que les otorgue mayores ventajas en su actuar, tanto como proveedores de 

materias primas y/o producto de consumo directo, como en la compra de sus insumos. 

Las organizaciones son conjuntos estructurados por un grupo de individuos que coordinan 

sus recursos y esfuerzos con el fin de alcanzar objetivos en común. Esto consiste en la 

asignación, clasificación e identificación de tareas y actividades dentro de una asociación. 

Por lo tanto, la organización económica de productores es el proceso y la forma para la 

integración del trabajo y los recursos productivos, en estructuras asociativas de carácter 

empresarial, para el desarrollo asociado, cooperativo o colectivo del proceso de 

producción cuidando y defendiendo los intereses de los miembros y de la sociedad,  de 

manera total o parcial, para lograr economías de escala que faciliten el acceso a 

pequeños productores agrícolas a la reconversión de sus  cultivos mediante la tecnología, 

información, tecnificación, acceso a créditos, financiamiento y a nuevos mercados, 

buscando acrecentar los ingresos de los productores y sus familias. 

Bajo este panorama, a través del presente trabajo se busca plasmar las acciones 

emprendidas en reorganizar a un grupo de productores que fracasó en su primer intento, 

retomando las experiencias vividas para no caer en los mismos errores, bajo la premisa 

de que conjuntando esfuerzos se verán favorecidos en primer instancia en la capacidad 

de negociación adquiriendo los incentivos que otorga el Gobierno Federal por conducto de 

ASERCA en el Programa de Agricultura por Contrato, proyectando en un futuro 

trascender en la cadena de valor así como, de ser necesario, en la reconversión de los 

cultivos respectivamente. 

El presente documento está conformado por cinco capítulos, en los cuales se encontrará 

información más precisa sobre la organización de productores, las figuras jurídicas 
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existentes, los antecedentes de la organización que se tomó como modelo para la 

presente investigación y por último los resultados alcanzados a través de la intervención 

del técnico, para culminar con un apartado de conclusiones y recomendaciones que se 

espera sean de utilidad de nuevas organizaciones o de guía para técnicos para que no se 

comentan las mismas omisiones que la organización sujeta de estudio y que prestadores 

de servicios profesionales con falta de ética profesional abusen de sus conocimientos y 

hagan daño al agro mexicano. 

Es importante señalar que el trabajo de campo se desarrolló durante la realización de las 

prácticas profesionales que se exigen en el último semestre de la carrera de Ingeniero 

Agrónomo Administrador de la División de Ciencias Socioeconómicas de la Universidad 

Autónoma Agraria Antonio Narro. 

Planteamiento del problema 

Como se observará en reiteradas ocasiones en el presente documento, uno de los 

problemas de los productores es la falta de conocimientos de organización, gestión, 

control y administración empresarial, lo que los hace presas fáciles de personas sin 

escrúpulos que llegan y les ofrecen apoyo, cuando lo que buscan es su beneficio propio y 

se olvidan de beneficiar al productor. 

Otro elemento fundamental es la escala de producción bajo la cual operan la gran 

mayoría de los productores rurales, que por su volumen de producción y desconocimiento 

de los estándares de calidad exigido en los mercados, requieren de la intervención de 

intermediarios primarios y que son los que pagan los precios más bajos de la cadena de 

valor, pero sin ellos, esos productores difícilmente, por sí solos, podrían acceder al 

siguiente eslabón de la cadena de valor. 

Justificación 

Un esquema, que inclusive, según se señaló en la introducción, está plasmado en el Plan 

Sectorial de desarrollo, es la asociatividad de productores en la cual se busca la 

conjunción de esfuerzos y recursos para acrecentar su capacidad de negociación y 

gestión, permitiéndoles acceder a beneficios gubernamentales, trascender en la cadena 

de valor, acceder al financiamiento, acceso a nuevas tecnologías, todo ello en su conjunto 

sin lugar a dudas, se verá reflejado en mayores ingresos para los productores y sus 
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familias, lo que en un futuro cercano, establecerse esquemas bien definidos y eficientes, 

impactarán en el mitigar el monstro de la pobreza que en la actualidad aqueja al medio 

rural. 

Por lo anterior, se hace necesario que se analicen las experiencias que los productores 

han vivido en sus procesos de asociatividad, señalando sus deficiencias y sus bondades, 

para que los demás aprendan de éstas y en su momento sean coadyuvantes para 

eficientar estos procesos, pero sobre todo que los productores no sean engañados. 

Objetivos generales 

Analizar los factores que influyeron en el fracaso de la organización AGROPECUARIA 

PRO MEJORAMIENTO DEL AGRO GUANJUATENSE SPR de RL, así como los 

elementos coadyuvantes para su reorganización y mecanismos para salvaguardar los 

intereses de los productores, ya que en la primera experiencia sufrida se vieron timados 

por los técnicos responsables de apoyarlos. 

Objetivos específicos 

1) Construir un marco teórico que permita conceptualizar la terminología utilizada y 

de donde emana las disposiciones legales para la formalización de las 

organizaciones rurales. 

2) Contextualizar el punto de quiebre de la organización. 

3) Definir las ventajas y desventajas de la organización de productores. 

4) Establecer los mecanismos para la reorganización de los productores. 

Hipótesis 

 La falta del conocimiento y desarrollo de capacidades administrativas, contables y 

de algunas otras actividades de ámbito operacional de los socios y miembros de la 

organización, hace que los productores sean objeto de abusos de personas que 

cuentan con conocimientos técnico-administrativos y de organización. 

 La no contratación de una gerencia profesional en la conformación de una 

empresa rural es coadyuvante para el fracaso de la misma. 
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Metodología 

Cabe señalar que el presente trabajo, más que una investigación documental y de campo, 

se basó en hechos pasados y expectativas de los alcances de las acciones emprendidas, 

por lo que las principales fuentes de información fueron secundarias y la información 

primaria se derivó de las acciones emprendidas. 

 Revisión y análisis de fuentes de información secundarias relacionadas con el 

tema, el cual fungió como base para las acciones emprendidas, además se acudió 

con expertos en la materia para que dieran sus puntos de vista e hicieran 

recomendaciones para eficientar los trabajos. 

 Análisis y determinación del problema que coadyuvó a la Organización a verse en 

una situación truncada y abandonada. 

 Revisión de los estatutos existentes del acta constitutiva, con la finalidad de crear 

una propuesta atractiva y exponerla a quienes formarán parte de la organización, 

mostrando la seguridad y conocimiento para retomar la confianza ante los socios. 

 Realización de reuniones con los interesados a reintegrarse como socios para 

focalizar la problemática que coadyuvó a quebrantar la Organización, haciendo 

propuestas constructivas para subsanar la situación. 

 De lo acordado se levantó una minuta lo propuesto se firmó por los socios de 

conformidad y por consiguiente llevar las modificaciones pertinentes ante un 

fedatario público que de fe y legalidad para estas reformas acordadas y que 

queden asentadas en la nueva Acta Constitutiva. 

 Mediante una reunión estatal llevada a cabo en el domicilio fiscal de la asociación 

se da a conocer la propuesta generada y las reformas aplicadas a la constitutiva, a 

fin de que los productores discutan sobre lo planteado, que lo califiquen con voz y 

voto para dar seguimiento con el objetivo, la reestructuración. 

 Solicitar ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público una nueva claveCIECF 

(Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida), como parte del 

proceso de reestructuración.1 

                                                
1
La reestructuración de una organización es compleja, trae consigo temor a caer nuevamente en 

situaciones que atenten en contra de los beneficios de los productores de tal manera que al 
comenzar con ésta labor no se muestra la plena confianza por parte de los productores 
involucrados, pero con acciones reintegrables y persistencia en la prosperidad de la organización 
ira aumentando la credibilidad de los productores que de una u otra manera se ven involucrados en 
los resultados de la operación de esta Asociación.  
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Palabras claves 

Organización, socios, asamblea, ley, estatutos, punto de quiebre, formalización. 

Correo electronico; Roberto Carlos Gutierrez Aguilar, Roberto_1989carlos@hotmail.com 

 

  

mailto:Roberto_1989carlos@hotmail.com
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

Las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas, en su conjunto constituyen 

el sector primario de nuestra economía. Es el inicio de la cadena económica y productiva 

de nuestro país, ya que son las responsables de brindar los alimentos de la población, 

además de materias primas para un sinfín de industrias, sin embargo, es uno de los 

sectores económicos más deteriorados, ya que es de los que menores salarios perciben2. 

Dada la relevancia de este sector, en el tiempo los gobiernos de los tres órdenes, han 

implementado una serie de acciones encaminadas a fortalecerlos, sin embargo, un 

elemento que les afecta sobremanera y se constituye como una debilidad latente que les 

resta capacidad de negociación y gestión, es el minifundio, por lo que una forma de 

eliminar esta debilidad, es a través de promover esquemas de asociatividad, elemento 

que está incluido en el Plan Nacional de desarrollo 2013-2018.  

En este sentido, existen una serie de alternativas que coadyuvan a la organización de los 

productores y su formalización, para que puedan adquirir una mayor fuerza para 

acrecentar su capacidad de negociación y/o de gestión, tema que será abordado en el 

presente capítulo. 

1.1 Fundamento Legal 

El sustento legal para la organización de los productores rurales, se ubica principalmente 

en la Ley Agraria, en el Título Cuarto de las Sociedades Rurales en sus Artículos 108 al 

114, instrumentos jurídicos a partir de los cuales los productores rurales pueden 

organizarse y formalizar dichas organizaciones. 

                                                
2
 Según la evaluación 2014 del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas en el 

estado de Coahuila, realizada por la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, “Los salarios 
pagados a un trabajador del sector primario en el ámbito nacional

2
, según el salario medio cotizado 

al IMSS, es el más bajo con un monto de $165.6 por día en promedio, mismo que es inferior en 
339% al salario pagado en la industria eléctrica y agua, 193% inferior al pagado en industria 
extractiva y 23.79% del salario pagado a la industria de la construcción”. 
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1.2 Organización de productores 

Organizar consiste en identificar y clasificar las actividades que de una u otra manera se 

realizan dentro de la sociedad, también involucra agrupar las actividades que conducirán 

a cumplir todos los objetivos impuestos, asignando sus respectivas actividades a cada 

una de las personas que la conforman. 

El concepto de "organización", incluye la naturaleza de los arreglos contractuales 

(explícitos e implícitos) que vinculan a colaboradores en procesos productivos.  

Estos colaboradores son típicamente: (a) empleados y (b) a portantes de recursos 

(financieros/no financieros) de una empresa. Pueden ser también acuerdos realizados 

entre empresas, o entre éstas y sus clientes o bien entre sus mismos socios. El concepto 

de organización incluye entonces a aspectos relativos autoridad en jerarquías, al contrato 

de empleo, al diseño y al agrupamiento de posiciones de trabajo, a los sistemas de control 

y a la capacitación y al adoctrinamiento (Mintzberg, op.cit.). Asimismo, incluye el estudio 

de las transacciones a partir de las cuales la empresa logra controlar el uso de tierra, de 

diversos tipos de servicios de capital y de know-how (saber cómo), así como también el 

estudio de diversos tipos de "redes", alianzas, contratos de largo plazo, acuerdos de 

precios entre partes, negociaciones y decisiones de integración, desintegración y diversos 

tipos de fusiones (Williamson, 1985)3.  

El estudio de las organizaciones centra atención en el diseño de acuerdos "eficientes". Si 

bien existen muchas definiciones de eficiencia, el concepto de "eficiencia en el sentido de 

Pareto" resulta - para nuestros propósitos - relevante. Al respecto, un acuerdo es 

"eficiente" para un grupo de agentes si no existe otro acuerdo que mejora al menos a un 

agente sin perjudicar simultáneamente a otro. 

Para la Organización es fundamental determinar los puestos y/o cargos que tenemos 

disponibles o bien que se requieran dentro de la Sociedad de Producción Agropecuaria 

para determinar qué perfil de trabajadores son los que realmente pueden ocupar el cargo 

para desempeñar las tareas encomendadas4. 

La organización ofrece ciertas ventajas competitivas a los productores, tales como: mayor 

capacidad de gestión, favorece la capacidad de venta del producto, ya que permite el 

                                                
3
Wiliams. 1985. yMintzberg, op.cit. 

4
Disponible en http://www.ucema.edu.ar/publicaciones/download/documentos/303.pdf 
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acceso a mercados más exigentes en cuanto a volumen y calidad de los productos, mayor 

acceso a tecnología, mayor acceso a información, mayor capacidad de negociación en la 

compra de insumos (UAAAN.2015. Compendio de indicadores de la Campaña Plagas 

Reglamentadas del Aguacatero en el estado de Michoacán. SAGARPA). 

1.2.1 Elementos de la organización 

La organización se entiende desde diferentes enfoques, ya que si la observamos desde la 

perspectiva de las organizaciones de productores, se analizan los esquemas de cómo 

integrar los esfuerzos de los integrantes y el establecimiento de un fin común, sin 

embargo, si la observamos desde la perspectiva del proceso administrativo (planeación, 

organización, integración de personal, dirección y control), la organización se divide en 

ciertos elementos indispensables para la buena operación de la organización de que se 

trate, elementos que en muchas de las ocasiones se pierden de vista al conjuntar a 

productores rurales y que en su momento pueden representar un punto de quiebre. Desde 

esta perspectiva, los elementos a considerar son los siguientes: 

1) División de trabajo: para dividir el trabajo es necesario seguir una secuencia que 

abarca las siguientes etapas: 

2) Jerarquización, que dispone de las funciones del grupo social por orden de rango, 

grado o importancia. 

3) Departamentalización, que divide y agrupa todas las funciones y actividades en 

unidades específicas con base en su similitud. 

4) Coordinación: es la sincronización de los recursos y los esfuerzos de un grupo 

social con el fin de lograr oportunidad, unidad, armonía, y rapidez, en el desarrollo 

de los objetivos. 

Los elementos antes mencionados son la base para el éxito y la obtención de frutos 

destinados a la organización, tarea fundamental para llevar por el buen camino la 

Sociedad de Producción Rural, reflejándose en la satisfacción de los socios, de lo 

contrario trabajar en sociedad no tendría algún sentido, lo que implica que en la 

organización de productores no basta con conjuntar los esfuerzos, sino que se debe de 

trascender hacia los esquemas de operación de la organización. 

Otros dos de los elementos esenciales son el tiempo y las relaciones humanas presentes 

en todo proceso administrativo, ya que en todo intento por crear un futuro deseable, se 
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debe de recordar el pasado y tener una nueva visión en el presente, para el futuro 

(Objetivos bien definidos). La administración se lleva a cabo en un cierto periodo 

determinado, es un reflejo de ella, es además un ejercicio práctico y cotidiano, pero 

susceptible de cambios y mejoras constantes con nuevas estrategias, cuyas 

consecuencias y repercusiones surgen al paso del tiempo. 

Las relaciones humanas, son tarea del gerente, líder, administrador, autoridad, ya que 

implica establecer relaciones y estas relaciones constituyen una vía en dos sentidos: 

ambas partes se relacionan e influyen de manera recíproca.  

Sin embargo, en el medio rural, encontramos una serie de relaciones interpersonales y 

una gran desconfianza que hacen más difíciles las relaciones y cuando se llegan a 

consolidar esas relaciones, sigue la operación o implementación de las estrategias, lo que 

conlleva una serie de complicaciones que se tienen que sortear, pero aunque el camino 

sea escabroso la organización es un elemento fundamental para impulsar la producción y 

productividad de los productores rurales, principalmente de aquellos que operan en 

pequeña escala. 

1.2.2 El liderazgo dentro de la organización 

Al estar en una organización entendida por un grupo, ésta tiende a actuar o hablar a 

través de uno de sus miembros, tarea que le corresponde al líder de la organización ya 

que cuando todos tratan de hacerlo simultáneamente el resultado por lo general es 

confuso o ambiguo. 

 La necesidad de un líder es evidente y real, y ésta aumenta conforme los objetivos del 

grupo son más complejos y amplios. Por ello, para organizarse y actuar como una unidad, 

los miembros de un grupo reconocen como líder a la persona que ejerce mayor influencia 

y en el cual confían.  

Este individuo es un instrumento del grupo para lograr sus objetivos y sus habilidades 

personales son valoradas en la medida que le son útiles al grupo. El líder no lo es por su 

capacidad o habilidad en sí mismas, sino porque estas características son percibidas por 

el grupo como las necesarias para lograr el objetivo. Por lo tanto, el líder tiene que ser 

analizado en términos de su función dentro del grupo y la influencia que tiene en sus 

seguidores, es decir, de su liderazgo.  
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El líder ayuda a que el grupo o la comunidad logren sus metas. Su apoyo resulta de que 

consigue para los miembros de su grupo, comunidad o sociedad más que ninguna otra 

persona, ya que siempre estará para tomar las mejores decisiones tanto para los socios 

como de la organización y en defensa de los intereses de la misma, dirigiéndola por el 

mejor de los caminos siendo proactivo dando el mejor de los ejemplos a todos y cada una 

de las personas, grupo o la comunidad que conforman y participan en la organización.  

Sin embargo, el líder distribuye el poder y la responsabilidad entre los miembros de su 

grupo. Esta distribución juega un papel importante en la toma de decisiones y, por lo 

tanto, también en el apoyo que el grupo le otorga. 

1.3 Economías de escala 

Una de las funciones principales de la organización, es la de acrecentar la capacidad de 

gestión y de negociación. En el caso de la gestión, entre otros, está estrechamente ligado 

con la intervención gubernamental, la cual a través de diferentes instituciones y/o 

programas otorga subsidios a los productores o en su defecto créditos con intereses 

blandos, lo que en su momento le permite a los productores robustecer su capital físico, 

adquirir nuevos concomimientos a través del desarrollo de capacidades, o contar con 

nuevos paquetes tecnológicos, todo ello con el afán de que puedan incrementar su nivel 

tecnológico y con ello su producción y/o productividad, con lo que se verán favorecidos en 

rendimiento y/o calidad de sus productos, que sin lugar a dudas se ve reflejado en un 

mejor posicionamiento en el mercado o en mejores precios de venta, lo que redunda en 

mayores utilidades y mayor bienestar para el productor rural y sus familias. 

Sin embargo, se debe de tomar en cuenta que cada uno de los programas cuenta con un 

instrumento jurídico que funciona de guía para el otorgamiento de los apoyos, que se 

denominan Regalas de Operación, las cuales, según la Secretaría de la Función Pública 

se definen como un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar de un 

programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad 

y transparencia, estableciéndose en éstas lo siguiente: 

 Población objetivo 

 Criterios de elegibilidad 

 Tipos de apoyo 

 Montos de apoyo 
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 Periodicidad de los apoyos 

 Otros 

En el caso de la capacidad de negociación, ésta se observa desde dos vertientes, la 

primera de ellas es a la compra de insumos, maquinaria y equipo para la organización y la 

segunda va entorno a la venta de sus productos, ya que a mayor volumen de venta o 

compra les puede facilitar el acceso a un canal de comercialización más avanzado en la 

cadena de valor. 

Lo anterior se logra a través de la utilización de economías de escala, estas se refieren al 

poder que tiene una empresa cuando alcanza un nivel óptimo de producción para ir 

produciendo más a menor costo, es decir, a medida que la producción en una empresa 

crece, sus costos por unidad producida se reducen. Cuanto más produce, menos le 

cuesta producir cada unidad.  

El concepto de "economías de escala" sirve para el largo plazo, y hace referencia a las 

reducciones en el costo unitario a medida que el tamaño de una instalación y los niveles 

de utilización de inputs (Las entradas son los ingresos del sistema que pueden ser 

recursos materiales, recursos humanos o información) aumentan. 

Las fuentes habituales de economías de escala son el inventario (compra a gran escala 

de materiales a través de contratos a largo plazo), de gestión y logística (aumentando la 

especialización de los gestores), financiera (obteniendo costes de interés menores en la 

financiación de los bancos), marketing y tecnológicas (beneficiándose de los rendimientos 

de escala en la función de producción).  

Las economías de escala también juegan un importante rol en el "monopolio natural" por 

el hecho de que diferencian su producto mediante una mejora en sus procesos 

productivos, lo que permite posteriormente tener una mayor aceptación de sus productos 

en el mercado nacional e internacional. 

En este caso, el interés de la presente investigación, es la conformación de Sociedades 

de producción Rural, por lo que en el siguiente apartado se profundizará y hará un análisis 

más explícito en torno a este tipo de organizaciones.5 

                                                
5
Wallerstein, I. (1976): El Sistema Mundial Moderno, Siglo XXI editores, México. 

Martínez, P. J. y Vidal, V. J.M. (2003): Economía Mundial, McGraw-Hill, Segunda Edición, Madrid. 
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1.4 Sociedad de Producción Rural 

Un conjunto de  productores del sector agropecuario  trabajando con un fin en común y 

organizados entre sí como sociedad, pueden conformar una Sociedad de Producción 

Rural, la cual se constituye con un mínimo de dos socios que pueden ser personas físicas 

o morales, es decir: dos o más productores rurales, ejidos o ejidatarios, colonos, 

comuneros, o pequeños propietarios, personas dedicadas  a la actividad agropecuaria, 

misma que como pilar, debe de llevar consigo una buena administración, que no es, solo 

un factor importante si no determinante del éxito o fracaso de cualquier negocio o 

empresa. 

En este caso la Sociedad de Producción Rural, tiene como objeto social:
6
 

“De proyectos productivos, asociados con núcleos agrarios, pequeños 

propietarios, Coordinación de actividades productivas, asistencia mutua, 

comercialización u otras no prohibidas por la ley.” 

 Obtener bienes, servicios y apoyos públicos o privados para emprender, 

desarrollar y consolidar proyectos de inversión productiva y social. 

 Producir, transformar, comercializar y prestar servicios en forma asociada. 

 Realizar contratos civiles y mercantiles con fines productivos, financieros, 

comerciales, tecnológicos y de servicios diversos. 

 Gestionar, adquirir, administrar en conjunto: Financiamiento, seguros, 

insumos maquinaria, equipo, instalaciones, etc. 

 Gestionar y negociar la operación propietarios, con organizaciones similares, 

organismos públicos y privados. 

El Artículo 111 de la Ley Agraria afirma que los productores rurales podrán constituir 

sociedades de producción rural. Dichas sociedades tendrán personalidad jurídica, 

debiendo constituirse con un mínimo de dos socios. 

La razón social se formará libremente y al emplearse ira seguida de las palabras 

“Sociedad de Producción Rural”, o de su abreviatura “S.P.R.” así como el régimen de 

responsabilidad que hubiere adoptado. 

                                                
6
Disponible en http://www.inaes.gob.mx/index.php/empresas-sociales/figuras-juridicas-

apoyables/sociedad-de-produccion-rural. 
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Según la Secretaria de Economía-México 2015, las Sociedades de Producción Rural son 

una forma de agrupación especial para desarrollar actividades rurales Puede sumar 

esfuerzos con otras personas que se dedican al campo y obtener beneficios para todos. 

De esta manera puede incrementar la probabilidad de éxito en la actividad rural que 

desarrolla.  

Las Sociedades de Producción Rural tienen por objeto coordinar actividades económicas 

productivas, de asistencia mutua, comercialización u otras no prohibidas por la ley, para 

dar satisfacción a necesidades individuales o colectivas lográndose mediante la 

organización, factor esencial en dichas sociedades. 

Una Sociedad de Producción Rural puede organizarse por áreas, sectores o como bien se 

determine por la misma sociedad, en las que una persona como autoridad y 

responsabilidad desempeña varias actividades específicas. Se deben organizar las 

labores de tal manera que las demás personas que conforman la sociedad conozcan sus 

funciones, quien dirige o coordina sus trabajos será el puesto que ocupa una persona con 

un poder de liderazgo, capaz de formar líderes, siempre con nuevas y mejores estrategias 

que vayan en pro de la buena organización y con el carácter de poder tomar decisiones 

siempre a beneficio y cuidando los intereses de la sociedad. 

1.4.1 Administración de una Sociedad de Producción Rural 

Las Reglas definidas en el cuerpo legal de la Ley Agraria en el Art. 119dice que es 

importante definir las reglas de operación sobre las cuales estará administrada la 

Sociedad de Producción Rural. Esto es con el único fin de que exista transparencia en su 

administración interna, evitando al máximo los fraudes, malos manejos, desvíos de 

recursos y otras actividades ilegales a espaldas de los asociados quienes son los que 

tienen el poder, voz y voto para remover, sustituir y demandar a los integrantes del 

Consejo de Administración y cualquier persona dentro de la Sociedad de Producción 

Rural.  

Forma de agrupación especial que trabaja unida y de manera organizada con un mismo 

fin y objeto social, de manera que impulse el desarrollo del sector agropecuario, 

realizando actividades agropecuarias. Mediante la suma de esfuerzos que se realizan 

entre agricultores y campesinos que dedicados al trabajo constante en el sector 
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agropecuario buscan de esta sociedad, obtener beneficios para todos. De esta manera 

puede incrementar la probabilidad de éxito en la actividad rural que desarrolla. 

Sin embargo, cita Carlos David García García en el libro La Empresa Rural y las Redes 

Empresariales, Bases Técnicas para su Promoción e Integración, que una empresa rural 

de éxito debe de reunir una característica que debe de tener doce características básicas, 

entre las que podemos, en este caso, resaltar el inciso cuatro, siete y doce, que a la letra 

dicen: 

IV. Ser socios-clientes-proveedores. Las empresas rurales tienen como 

característica natural que los socios son a su vez clientes y proveedores. Los 

socios en muchos casos entregan sus productos a la empresa para que les 

agregue valor y/o los comercialice, es decir, están en su papel de 

proveedores. Esos mismos socios pueden comprar insumos de la empresa 

rural cooperativa (que los adquiere en volumen con un menor precio) para que 

sigan produciendo, aquí su papel es de clientes. Los socios en su papel de 

dueños participan en la toma de decisiones, en los planes, programas y 

proyectos y reciben los beneficios económicos de las actividades de la 

empresa. Es importante señalar que a medida que la empresa rural tenga 

claro los distintos papeles que juegan los socios, las relaciones entre ellos 

serán más eficientes y eficaces. Con ello podemos tener mayor seguridad de 

permanencia y generación de riqueza. 

VII.  Tener sentido empresarial. Es la capacidad de movilizar recursos, 

identificar necesidades, dar valor agregado a los productos o servicios para 

satisfacer esas necesidades y generar riqueza. En una empresa rural el 

sentido empresarial entre los directivos, socios y colaboradores tiene que ver 

con el aprovechamiento y uso sustentable de los recursos naturales (agua, 

tierra, bosques, aire), financieros, humanos, materiales (equipo y maquinaria) 

y biológicos (animales y plantas), conservando y mejorando el medio 

ambiente, dándoles valor agregado para satisfacer las necesidades 

identificadas. 

XII.  Integrar una gerencia profesional. Una gerencia profesional en la empresa 

rural implica tener claras las funciones de cada puesto y nivel de la estructura 

organizativa. El gerente deberá ser el operador del quehacer de la empresa; 
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deberá ser elegido por el consejo directivo de acuerdo con un perfil idóneo y 

no para colocar a conocidos o parientes. Una gerencia profesional estará 

capacitada para administrar tanto los recursos financieros como los recursos 

humanos para lograr los objetivos y metas planteadas. En la empresa, el 

presidente y los demás integrantes del consejo directivo no deben seguir 

funcionando como gestores, representantes legales y operadores de los 

programas y proyectos de la empresa. Tienen tantas actividades que 

necesariamente tienen que aprender a delegar y no tratar de hacer tareas que 

no les corresponden que las llevan a dejar de ser eficientes y eficaces. Para 

contar con un gerente profesional es necesario recurrir a personal con 

vocación, comprometido con la visión y la misión de la empresa y con 

conocimientos sobre administración que la propia empresa puede ir formando 

de acuerdo con sus necesidades.  Mientras más grande sea la empresa, 

mayor será la necesidad de profesionalización de sus administradores. 

Lo anterior no lleva a concluir, que dentro del proceso de organización de productores, es 

fundamental que se ubique cual será el rol de los productores, partiendo de la pregunta 

¿productor que sabes hacer?, la respuesta sin lugar a dudas será, producir, por lo que es 

recomendable que éstos se sigan haciendo cargo de la producción y que dejen las tareas 

de administración a un gerente profesional, constituyendo un órgano de vigilancia que 

permita estar observando y evaluando los resultados de ese gerente, lo cuales si no son 

convincentes, se retira y se le da oportunidad a otro profesionista que cubra las 

expectativas. 

1.4.2 Consideraciones al conformar una Sociedad de Producción Rural 

Además de la denominación de Sociedad de Producción Rural, es necesario determinar el 

régimen mediante el cual los socios comparten la responsabilidad de la sociedad, además 

de las aportaciones, de la administración, etcétera, por lo que a continuación se hace 

mención de algunos conceptos esenciales para complementar las decisiones de cómo 

organizarse. 

Primero, la conformación de una sociedad de estas características es permitido por la 

Ley, quien regula la constitución y operación de las Sociedades de Producción Rural esla 

Ley Agraria Mexicana, además la Secretaría de Economía – México 2015, hace referencia 

a que los socios determinan el régimen de responsabilidad y pueden optar por ser: 
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a) Limitada. - Los socios responde de las obligaciones hasta por el monto de su 

aportación al capital social. 

b) Ilimitada. - Cada uno de los socios responde de forma individual de todas las 

obligaciones sociales de forma solidaria. 

c) Suplementada. - Los socios, además del pago de su aportación al capital social, 

responden de todas las obligaciones sociales subsidiariamente, hasta por una 

cantidad determinada en los estatutos sociales que será suplemento y que en 

ningún caso puede ser menor a dos tantos de su aportación. 

Su denominación va seguida de las palabras "Sociedad de Producción Rural" o por sus 

siglas "S.P.R." 

Los derechos de los socios solo se pueden trasmitir con el consentimiento de la 

Asamblea. En su caso, también se debe solicitar autorización para la transmisión de 

derechos a la institución financiera con la que se hayan contraído obligaciones. 

La contabilidad debe ser llevada por quien sea seleccionado por la junta o consejo de 

vigilancia y debe ser aprobado por la asamblea general de socios. 

Los miembros del Consejo de administración y de Vigilancia únicamente pueden 

permanecer en su cargo por un periodo de tres años. 

El capital mínimo de la sociedad varía conforme al régimen de responsabilidad elegido. 

El Capital Social está constituido por las aportaciones en dinero o especie de los socios 

de la siguiente manera: 

En las sociedades de responsabilidad ilimitada no se requiere aportación inicial. 

En las de responsabilidad limitada, la aportación inicial será la necesaria para formar un 

capital mínimo que deberá ser equivalente a 700 veces el salario mínimo diario general 

vigente en el Distrito Federal. 

En las de responsabilidad suplementada, la aportación inicial será la necesaria para 

formar un capital mínimo, que deberá ser equivalente a 350 veces el salario mínimo diario 

general en el Distrito Federal. El salario mínimo general vigente en el Distrito Federal de 
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cada año se puede consultar las actualizaciones en la página de la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos7. 

La Autoridad Máxima Suprema de este tipo de Sociedad es la Asamblea General, la cual 

está conformada por todos los socios de la y la administrando la Sociedad de Producción 

Rular es de la siguiente manera: La Asamblea General nombrará un Consejo de 

Administración que estará formado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y los 

vocales que se hayan acordado en los estatutos, para cada cargo un propietario con su 

respectivo suplente.  

El Consejo de Administración tendrá la representación de la sociedad ante terceros. Para 

todos los actos realizados se requerirá por lo menos la firma de dos miembros del 

Consejo. 

Es tarea de todos y cada uno de los socios que conforman la Sociedad de Producción 

Rural, llevar a cabo todas y cada una de las especificaciones que por ley se mencionan, 

para esto se debe de tener un registro que en cada una de las asambleas o reuniones 

que se realicen ya sean ordinarias o extraordinarias. 

Asambleas extraordinarias: se celebrarán en cualquier tiempo, cuando los asuntos de la 

sociedad los requiera, en primera convocatoria se integrará como legal con la asistencia 

mínima del cincuenta y uno por ciento de los socios y en segunda convocatoria con los 

que asistan, sus acuerdos se tomarán con el cincuenta y uno por cierto de los votos de los 

asistentes. 

En estas reuniones algunos de los puntos a tratar son: 

 Elección o remoción de los consejos 

 Medidas de ajuste o corrección a los planes a los planes productivos acordados 

 Revisión y en su caso autorización de los convenios y contratos que deba celebrar 

el consejo de administración. 

 Disolución y liquidación de la sociedad 

 Tratamiento y en caso de aceptación, condiciones a las que sujetarán las 

renuncias, separación e ingreso de los socios. 

                                                
7
Fundamento Legal Articulo 112 segundo párrafo de la Ley Agraria. 
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 Otros no previstos y que requieran este tratamiento. 

Asambleas Ordinarias: Estas reuniones son de carácter informativo por lo regular se 

llevan a cabo mensualmente, en estas se tratan diversos puntos y ejercicios como los 

siguientes: 

 El informe económico mensual del consejo administrativo 

 Aprobación del balance mensual y además estados financieros del mes, 

adoptando en su caso, las medidas necesarias. 

 Aprobar planes de trabajo 

 Otros que le correspondan por ley. 

Para hacer que todo esto se lleve en orden y en regla, mediante un registro se tiene un 

Consejo de Vigilancia nombrado por la asamblea general e integrado por un Presidente, 

un Secretario y un Vocal; para cada cargo un propietario con su respectivo suplente 

mismos que serán responsables de las facultades que como Consejo de Vigilancia les 

competen, algunas de estas son las siguientes: 

a) Cuidar que todas las operaciones sociales se ajusten a la Ley Agraria y a la 

presente Acta Constitutiva. 

b) Vigilar que todos los créditos que se obtengan por parte de la sociedad se 

canalicen correctamente. 

c) Vigilar que los gastos de administración sean prudentemente invertidos. 

d) Cerciorarse que los socios cumplan con las obligaciones que incumben. 

e) Vigilar que los funcionarios y empleados de la sociedad, desempeñen eficaz y 

honestamente sus funciones. 

f) Informar a la Asamblea General de la Sociedad las irregularidades que existan y 

seguir solución. 

g) En general realizar en forma más amplia la fiscalización y vigilancia sobre la buena 

marcha de la sociedad. 
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CAPÍTULO II 

FIGURAS JURIDICAS 

En este apartado se incluyen una serie de definiciones, el sustento legal y algunas otras 

características propias de las figuras jurídicas que se constituyen en instrumentos 

jurídicos para la formalización de las empresas rurales y que los productores, 

principalmente los de pequeña escala, logren conjuntar esfuerzos para acrecentar su 

capacidad de negociación. 

2.1 Conceptos básicos a considerar. 

Según lo describe la Enciclopedia de Economía
8
, una Figura Jurídica es una actividad, 

documento o cualquier otro concepto que se encuentra contemplado en las leyes. 

El primer punto a resaltar es la distinción entre persona física y persona moral (jurídica). 

Persona física 

El individuo es la persona física, el cual tiene la capacidad de obrar; realiza en nombre 

propio una actividad empresarial o profesional. Es la situación más simple, ya que existe 

un único promotor y el asume toda la responsabilidad de su desarrollo, puede elegir entre 

las siguientes opciones: 

- Empresario Individual. 

- Sociedad Limitada (Unipersonal) 

En cuanto a la capacidad de obrar, las personas físicas la adquieren con la mayoría de 

edad. 

 

 

                                                
8
Enciclopedia de Economía –México 

Disponible en : http://www.economia48.com/spa/d/figura-juridica/figura-juridica.htm 



21 
 

Persona moral 

Es la conjunción de esfuerzos para la culminación de un fin común y está conformada por 

dos o más personas física o moral. La personalidad jurídica la adquieren desde su 

constitución y protocolización. 

En esta existen varios promotores que plantean el desarrollo de una idea de negocio a 

desarrollar de forma conjunta, normalmente su relación se plantea en alguno de los 

siguientes ámbitos de colaboración: 

- Los promotores aportan capital y todos trabajan en el proyecto.  

- Los promotores aportan capital, pero no todos trabajan en el proyecto.  

- Los promotores no aportan capital, solo aportan trabajo.  

- Situaciones mixtas de las anteriores 

Para estos supuestos únicamente se puede elegir una figura jurídica, es decir, una 

sociedad en el concepto de que varios socios se unen para desarrollar un proyecto en 

común, con independencia de la figura jurídica de interés; sociedad, comunidad de bienes 

o cooperativa. 

Es importante que desde un principio se deje claro cuál será el nivel de participación de 

cada socio, a la vez que se determinar las responsabilidades de cada uno en cuanto a la 

gestión, la participación en decisiones, la dedicación, etc., al plantear la decisión de qué 

figura jurídica adoptar, en función del tipo de colaboración entre los socios.  

En este caso, existen tres tipos básicos de figura jurídica que son: 

 Comunidad de bienes  

 Cooperativa  

 Sociedad 

Comunidad de bienes 

Es la figura más simple. La comunidad de bienes representa un acuerdo entre dos o más 

empresarios o profesionales para desarrollar un proyecto en común, participando en la 

proporción que determinen tanto en las inversiones como de los resultados. Los socios 

son personas físicas, que no pierden su condición en cuanto a sus obligaciones con 
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Seguridad Social y Agencia Tributaria. La comunidad de bienes se comporta 

prácticamente como una persona física en lo referido a obligaciones fiscales y tributarias. 

Cooperativa 

En una cooperativa los promotores se asocian en régimen de total libertad de adhesión y 

de baja. Esto significa que una persona física puede adherirse como socio cuando lo 

desee, no solo en el momento de la constitución, y así lo admita la propia cooperativa en 

régimen democrático, y puede solicitar su salida o cese como socio también en cualquier 

momento. Existen varios tipos de cooperativas, en función de su objeto social, sus socios, 

etc. La cooperativa es recomendable, por ejemplo, en ámbitos de explotación de trabajo 

conjunto o asociado orientado a un mismo fin, o explotación de recursos independientes 

de los socios de forma agrupada.  

Sociedad 

Según la Asociación de Emprendedores y Empresarios Autónomos para la colaboración 

de varios socios existen las sociedades que buscan un objetivo en común y conjuntar 

esfuerzos para obtener un beneficio de índole económico, social o de capacidad de 

negociación y/o gestión. La participación de los socios en la sociedad a todos los efectos 

es por acuerdo de los mismos, y puede variar a futuro en función de la decisión del peso 

de la participación mayoritaria dentro de la sociedad
9
. 

2.2 Sustento legal 

En México, existen diversas figuras jurídicas al amparo de leyes y políticas de gobierno 

que a lo largo de los años han permanecido, las cuales están a disposición de la 

comunidad que quiera laborar en este ámbito. En este sentido, tenemos que la Ley 

Agraria (1992) reconoce las siguientes figuras jurídicas, por ejemplo: 

 Sociedades de Producción Rural 

 Uniones de Sociedades de Producción Rural  

 Uniones de Ejidos  

 Asociaciones Rurales de Interés Colectivo  

 Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima y Asociaciones Mercantiles)  

                                                
9
 Disponible en: http://www.aeautonomos.es/resources.pdf 
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 Sociedades Civiles (Sociedad Civil y Asociación Civil)  

 Sociedades Cooperativas. 

Esta diversidad de sociedades de las cuales podemos optar para la formalización de la 

organización hace despertar una infinidad de inquietudes y confusiones, quedando en el 

aire la pregunta ¿cuál es la figura jurídica que más se adapta a mis necesidades, las 

actividades productivas que se realizan y los objetivos comunes que se persiguen?, lo que 

obliga a los productores a asesorarse de un experto para que efectivamente la 

formalización les sea de utilidad. 

Un problema real es que muchas organizaciones se conforman para cumplir requisitos de 

elegibilidad y tener acceso a programas de apoyo del gobierno, pero después enfrentan 

muchos problemas y se generan entre sus socios las desconfianzas y los desánimos. Las 

figuras jurídicas se reconocen todas por la Ley, como personas morales. 

2.3 Tipos de figuras jurídicas 

Las modalidades que se pueden optar de acuerdo a las necesidades y objeto social de las 

sociedades son las que se muestran en la siguiente tabla. 

Cuadro 1. Figuras Jurídicas 

 

No. Sigla Nombre de Sociedad Ley que las Regula 

1 S.C.P.R. de R.L. 
Sociedad Cooperativa de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitada 

Ley General de Sociedades 
Mercantiles 

LGSC Arts. 11 – 48 

Ley Agraria 

Artículos 108 - 124 

2 
S.C.P.R. de R.L. 

de C.V. 

Sociedad Cooperativa de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable 

LGSC Arts. 11 – 48 

LA Arts. 108 – 124 

LGSM Art. 1 

3 S.P.R. Sociedad de Producción Rural LA Arts. 108 - 124 

4 S.P.R. de C.V. 
Sociedad de Producción Rural de 

Capital Variable 
LA Arts. 108 – 124 

5 S.P.R. de R.I. 
Sociedad de Producción Rural de 

Responsabilidad Ilimitada 
LA Arts. 108 – 124 

8 
S.P.R. de R.I. de 

C.V. 

Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Ilimitada de Capital 

Variable 
LA Arts. 108 – 124 
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Continuación Cuadro 1. Figuras Jurídicas 

Fuente: México. Ley General de Sociedades Cooperativas (1994,3 de agosto) Art. 11-48 México. Ley Agraria 
(1992, 26 de febrero) Artículos 108 a 124México.  
Ley General de Sociedades Mercantiles (1934, 4 de agosto) Artículos 1, 25-50, 58-86  

2.4 Niveles de Organización 

Según la SAGARPA, existen diferentes niveles de organización, mismos que 

independientemente se toman de referencia de acuerdo a los principios organizativos 

básicos de cada sociedad, los cuales son los que a continuación se mencionan10. 

Primer Nivel 

 Ejido/Comunidad 

 Sociedad de Producción Rural  

 Sociedades de Solidaridad Social 

 Sociedad Cooperativa  

 Sociedad Anónima de Capital Variable  

 Asociación Civil  

 Sociedad Civil 

 Unión de Crédito  

 Fideicomiso 

                                                
10

 Disponible en http//www.sagarpa.gob.mx/desarrollo rural. 

9 S.P.R. de R.L. 
Sociedad de Producción Rural de 

Responsabilidad Limitada 
LGSC Arts. 11 – 48 

11 
S.P.R. de R.L. de 

CV 

Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable 
LA Arts. 108 – 124 

14 S.P.R. de R.S 
Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Suplementada 

LA Arts. 108 – 124 

15 
S.P.R. de R.S de 

C.V. 

Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Suplementada de 

Capital Variable 
LA Arts. 108 – 124 

17 U.S.P.R. de R.I. 
Unión de Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Ilimitada 

LA Arts. 108 – 124 

18 U.S.P.R. de R.L. 
Unión de Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitada 

LA Arts. 108 – 124 

19 
U.S.P.R. de R.L de 

C.V. 

Unión de Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable 
LA Arts. 108 – 124 



25 
 

Las organizaciones de primer nivel se constituyen por personas físicas, en grupos 

pequeños preferentemente, con acciones en pequeña y mediana escala muy definida, y 

en las cuales todos sus socios participan, cooperan y se relacionan muy directamente. 

Caracterizadas por componerse de pequeños grupos de personas físicas que se integran 

conforme a un objetivo económico determinado y que por su tamaño generalmente 

pequeño, permiten que los socios comúnmente tengan relaciones personalizadas, 

precisas, responsables y de cooperación estrecha para consolidar actividades individuales 

de producción y comercialización en pequeña y mediana escala. 

Siendo su objeto social el limitarse a la producción, transformación o comercialización de 

productos agrícolas, ganaderos o forestales y a los demás actos necesarios para el 

cumplimiento de su objetivo11. 

Segundo Nivel 

 Unión de Ejidos 

 Sociedad Anónima (asocia personas físicas y morales)  

 Federación de Sociedades Cooperativas 

 Unión de Asociaciones Agrícolas o Ganaderas 

 Unión de Sociedades de Producción Rural  

 Asociación Rural de Interés Colectivo  

 Unión de Sociedades de Solidaridad Social  

 Unión de Crédito (asocia personas físicas y morales) 

Las organizaciones de segundo nivel asocian principalmente a personas morales, es 

decir, organizaciones de primer nivel. La toma de decisiones se hace a través de 

representantes de los asociados. 

 Algunas figuras pueden tener asociadas a personas físicas y morales al mismo tiempo12. 

Este Nivel de Organizaciones se caracteriza por asociar personas morales y cuentan con 

organizaciones de primer grado en su membrecía. Son más impersonales en relaciones 

                                                
11

Dr. Lorenzo López Barbosa, Marco Legal para Las Empresas Agropecuarias 2013. 
12

Disponible en: http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural 
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internas ya que se llevan a cabo la toma de decisiones y participaciones a través de 

representantes y de acuerdo a las capacidades económicas de los asociados. 

Tercer Nivel 

 Asociaciones Rurales de Interés Colectivo  

 Sociedad Anónima de Capital Variable (Empresa Integradora) 

 Confederación de Sociedades Cooperativas  

 Confederación de Sociedades de Capital Social. 

Las organizaciones del tercer nivel se conforman con organizaciones de primer y segundo 

nivel como personas morales. En el caso de las Sociedades Anónimas, pueden incluir 

personas físicas, además de las morales. Su objetivo principal es dar servicios 

especializados y enfocarlas a la integración de sus socios a cadenas productivas y niveles 

superiores para generación y apropiación de mayor valor agregado, el impulso a los 

agronegocios y empresas de servicios13. 

Son las que se conforman con la participación de las organizaciones de primer y segundo 

nivel como personas morales, y en caso de Sociedades Anónimas como figuras de tercer 

nivel pueden incluir personas físicas además de las morales, las Organizaciones de 

Tercer Nivel tienen como objetivo principal, proporcionar servicios especializados a sus 

socios, a las cadenas productivas y redes de valor para la apropiación de valor agregado, 

oportunidades de negocio y proveeduría. 

En este nivel existen confederaciones nacionales cooperativas que mediante la 

reestructuración de su administración y actualización de reglamentos y membrecía, 

pueden resurgir con intensidad dada la facilidad de las leyes actuales14. 

2.5 Los beneficios que ofrecen éstas sociedades. 

 El sector primario cuenta con beneficios fiscales, lo cual los exenta del pago de 

impuestos por sus actividades primarias y les permite trabajar de manera sencilla 

permitiéndoles cumplir con todas sus obligaciones fiscales de manera simplificada. 

 El Art. 81 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor, señala la exención de 

impuestos para este tipo de sociedades y menciona el ingreso por el que no se 

                                                
13

http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural 
14

Dr. Lorenzo López Barbosa, Marco Legal para Las Empresas Agropecuarias 2013.  
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paga impuesto es el equivalente a 20 veces el salario mínimo del área geográfica 

del contribuyente elevado al año sin que exceda de 200 veces el salario mínimo 

del Distrito Federal. 

 Se les exenta de manera parcial del Impuesto Sobre la Renta. 

 Se combinan estrategias que permiten una mayor integración del sector. 

 Al trabajar en conjunto y no tener un límite de tiempo, es posible constantemente 

diseñar, innovar, evaluar y generar nuevos proyectos que favorecen la inversión 

productiva y a su vez el desarrollo social. 

 Se contribuye a disminuir las brechas en el sector al fomentar su potencial, por 

medio de la inclusión de modelos que agilicen el proceso productivo, así como la 

comercialización. 

 Los puestos de representación y control no son fijos, lo que permite que la 

responsabilidad en estos cargos rote, se abran las puertas para nuevas ideas y 

para crecimiento organizacional. 

Los pasos a seguir para constituir una sociedad de producción rural son: 

- Se requiere una resolución de la Asamblea de cada núcleo que participe en la 

organización, o bien, de los productores rurales en su caso. 

- Seleccionar el consejo de administración y el de vigilancia. 

- Elegir una denominación social y elaborar los estatutos sociales. 

- Realizar una asamblea constitutiva, en la que se hace el nombramiento oficial del 

Consejo de Administración y del Consejo de Vigilancia y se aprueban los estatutos. 

- Acudir ante un fedatario público para formalizar el acta constitutiva y notificar el uso de la 

denominación social autorizada. 

-Inscribir el acta constitutiva en el Registro Agrario Nacional 

-Inscribir la sociedad en el Registro Público de Crédito Rural o de Comercio. 
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-Obtener los permisos y licencias mismos que son tramitados en las diferentes estancias 

gubernamentales o privadas  para empezar a operar como agropecuaria legalmente 

constituida15. 

Las actividades que se realicen dentro de una organización de esta índole tienen efecto 

tanto en el ámbito urbano como en el rural; en el primero a través del abasto de alimentos, 

que llegan a los demandantes en forma de productos o subproductos, y en el segundo por 

el ser el sustento para el desarrollo rural como concepto integral que implica el bienestar 

de las personas que trabajan y habitan en el que fuera su primordial actividad de sustento, 

me refiero al campo. Bajo este contexto el reto es doble: 

- Por un lado, buscar incrementar la productividad para generar alimentos de 

calidad para el consumo masivo demandado por las zonas urbanas, ya que 

implica servirse de proveedores certificados de insumos de agrícolas que va de la 

mano al aumento de los costos de producción, ya que siendo una sociedad de 

producción se logrará hacer compras consolidadas lo que se verá reflejado en el 

bolsillo del productor al término de cada cosecha o ciclo de cultivo. 

- Por otro lado, el equilibrar el desarrollo y bienestar entre la población rural y 

urbana, oferentes y ofertantes. 

En la agricultura comercial se potenciará su actividad productiva creando condiciones 

favorables para que los empresarios consoliden y expandan sus negocios, incrementen la 

oferta orientada tanto para el mercado nacional, como la exportación y generen empleos 

con la capacidad de contratar a personal calificado y con experiencia profesional siendo 

estos bien remunerados. 

Al mismo tiempo incrementar la productividad del minifundio creando modelos de 

asociación entre pequeños productores, con la finalidad de crear economías de 

aglomeración lo cual conducirá a alcanzar una escala productiva optima, que les permita 

el acceso a la innovación y desarrollo tecnológico. 

                                                
15

Márquez, Hernández. (n.d) La actuación del notario en las sociedades de producción rural. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 20 de julio de 2012 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. (2012) 
México. Ley General de Sociedades Cooperativas (1994,3 de agosto) Art. 11-48, junio 2012  
México. Ley Agraria (1992, 26 de febrero) Artículos 108 a 124 junio 2012  
México. Ley General de Sociedades Mercantiles (1934, 4 de agosto) Artículos 1, 25-50, 58-86 30 
de junio de 2012  
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Según Secretaria de Economía; Instituto Nacional de la Economía Social  el acta 

constitutiva que contenga los estatutos de la sociedad, deberá otorgarse ante fedatario 

público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la unión tendrá 

personalidad jurídica16. 

2.6 Elección de la Figura Jurídica de interés 

Es una de las preguntas más habituales que como asociación debemos de respondernos, 

acerca de la figura jurídica que más le interesa.  

Curiosamente, esta duda, como otras muchas, se presenta al principio, y suele ser una de 

las cuestiones que más le inquieta al emprendedor, cuando en realidad la decisión al 

respecto debe quedar relegada a un segundo plano, y ser resuelta más adelante, cuando 

la idea de negocio está mucho más analizada, más madura, incluso cuando el plan de 

negocio está casi finalizado en su confección.  

La decisión sobre la figura jurídica que se adoptará para iniciar su proyecto depende de 

varios factores y decisiones previas que debe adoptar. Ante todo, lo primero que debe 

constatar es la viabilidad económica y técnica de su proyecto, a través de las 

simulaciones correspondientes. 

 Una vez llegado el momento de decidir la figura jurídica que adoptará, se tienen en 

cuenta las siguientes cuestiones:  

- El tipo de actividad económica a desarrollar. 

- Si existe un único promotor del proyecto o varios. 

- La participación de cada promotor en la financiación del proyecto.  

- La tipología de reparto de los resultados netos (beneficios) que acuerdan los 

promotores. 

- El nivel de riesgo que se desea asumir por parte de los promotores.  

- Estos son algunos de los condicionantes. Hay otros más concretos, pero 

analizando los anteriores, que son los más habituales, seguro que encuentra 

similitudes con los planteamientos iníciales de decisión de su caso concreto.  

                                                
16

Derechos Reservados © Secretaria de Economía – México. 
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- La adopción de una figura jurídica u otra tiene implicaciones para con la Agencia 

Tributaria, la Seguridad Social, los socios si existen, la propia gestión del proyecto, 

etc. Es decir, afecta tanto a la esfera privada (interna) del proyecto, como con la 

relación con el entorno (externa). En cualquier caso, conviene que contraste qué 

figura jurídica es la que más le conviene para comenzar a operar el proyecto de la 

empresa, organización o negocio. 

Nota: La decisión de la figura jurídica se debe adoptar cuando ya se dispone de 

información suficiente, y que no es otra que la orientación del proyecto, el sector de 

actividad económica en el que operará, y el número de promotores. 

En el caso de varios promotores estos deben haber acordado la participación de cada 

cual en el proyecto, tanto desde el punto de vista de las aportaciones (dinerarias, trabajo, 

bienes) como en cuanto al reparto de los rendimientos. Con esta información podemos 

plantear las alternativas de decisión para las que, en todos los casos, tenemos varias 

opciones. 

2.7 Estatutos de una Sociedad de Producción 

Los Estatutos de la Sociedad deberán contener lo siguiente:  

a) Denominación. 

b) Domicilio. 

c) Duración. 

d) Objetivos. 

e) Capital y régimen de responsabilidad. 

f) Lista de los miembros y normas para su admisión, separación, exclusión, derechos 

y obligaciones. 

g) Órganos de autoridad y vigilancia; normas de funcionamiento; ejercicio y balances; 

fondos, reservas y reparto de utilidades, y 

h) Normas para su disolución y liquidación. 

Se deberá: 

1) Tramitar el permiso de constitución. 

2) Realizar (el Acta la cual debe identificar el sustento legal de la asamblea, indicar 

datos generales de la convocatoria, señalar artículos de que sustenta, enunciar el 
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orden del día. Describir acuerdos tomados destacando domicilio social, capital 

social, aprobación de estatutos, padrón de socios, miembros electos a los Órganos 

de Representación, nombres, firmas y certificación de la autoridad, con nombre, 

cargo, firma y sello oficial). 

3) El expediente constitutivo (debe contener Convocatoria para Asamblea, Acta de 

Asamblea Constitutiva, padrón de socios, estatutos, permiso de la SRE, pago de 

derecho de inscripción al Registro Público de Comercio y Registro Agrario 

Nacional). 

4) Protocolizar y suscribir el Acta Constitutiva ante Notario Público. 

5) Inscribir el Acta Constitutiva ante el Registro Público de Comercio o del Crédito 

Rural, y en su caso, ante el RAN. En caso de que los miembros sean ejidatarios, 

será necesario obtener la anuencia del ejido o comunidad. 

2.8 Sociedad de Producción Rural 

La figura asociativa de nuestro interés es Sociedad de Producción Rural, ya que es la que 

tiene mayor prestigio y es más conocida por los diferentes actores en el medio rural como 

son instituciones  públicas y privadas, empresas, comerciantes, bancos, etc., por lo que 

su constitución es altamente recomendable para formalizar nuevos grupos de 

productores, o para la reconversión organizativa de las Sociedades de Solidaridad Social, 

pues el hecho de que se constituye con dos o más productores de cualquier régimen de 

tenencia y también con habitantes rurales que facilita estos procesos de reconversión. 

2.8.1 Marco Jurídico 

Artículo 27 Constitucional y Ley Agraria Artículos 108, 109, 111 y 112 

2.8.2 Integrantes 

Mínimo 2 socios, ya sean personas físicas o morales, los cuales pueden ser productores 

rurales ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, terceros inversionistas o 

la combinación de éstos. 

2.8.3 Capital Social 

En las ilimitadas no se requiere aportación inicial. 
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En limitadas, la aportación inicial será la necesaria para formar un capital mínimo (700 

VSMD vigente DF). 

En Suplementadas, la aportación inicial será la necesaria para formar un capital mínimo 

(350 VSMD vigente DF). 

2.8.4 Duración 

Se deberá establecer en el Acta Constitutiva 

2.8.5 Objeto Social 

De los proyectos productivos, asociados con núcleos agrarios, pequeños. Coordinación 

de actividades productivas, asistencia mutua, comercialización u otras no prohibidas por 

la ley. 17 

Obtener bienes, servicios y apoyos públicos o privados para emprender, desarrollar y 

consolidar proyectos de inversión productiva y social. 

Producir, transformar, comercializar y prestar servicios en forma asociada. 

Realizar contratos civiles y mercantiles con fines productivos, financieros, comerciales, 

tecnológicos y de servicios diversos. 

Gestionar, adquirir, administrar en conjunto: Financiamiento, seguros, insumos 

maquinaria, equipo, instalaciones, etc. 

Gestionar y negociar la operación propietarios, con organizaciones similares, organismos 

públicos y privados. 

2.8.6 Autoridades Internas 

 Asamblea General de Socios, como órgano máximo de autoridad.  

 Consejo de Administración.  

 Consejo de Vigilancia.  

 Equipo de apoyo. 

 

                                                
17

Dr. Lorenzo López Barbosa, Marco Legal para Las Empresas Agropecuarias 
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2.8.7 Régimen de responsabilidad 

 Ilimitada, cuando los socios responden de manera solidaria por el todo.  

 Limitada, los socios responden solo por su aportación.  

 Suplementada, los miembros responden, además de su aportación inicial, con un 

% adicional que determina la Asamblea. 

2.8.8 Situación Fiscal 

Parcialmente exentas del impuesto sobre la renta (ISR).18 

Integración y Documentación Legal de los Participantes 

Es fundamental tener un fin y objetivos en común, puesto que es la manera de estar 

convencidos todos y cada uno de los asociados en trabajar parejo, a favor de los 

beneficios e intereses de la Sociedad. 

a) Manifestar por escrito la voluntad y compromiso de participar en la organización. 

b) Tener los recursos necesarios para la aportación inicial. 

c) Acta de nacimiento 

d) RFC y/o CURP (Preferentemente las dos) 

e) Comprobante de Domicilio 

f) Comprobante de propiedad o derechos agrarios, preferentemente. 

g) Antecedentes crediticios, si los hay. 

Entre todos y cada uno de los miembros con voz y voto elegirán a los compañeros del 

Comité promotor quienes tendrán la responsabilidad y se darán a la tarea de: 

- Recopilar la documentación 

- Hacer trámites y documentación necesaria 

- Informar sobre los pasos a seguir y dar seguimiento a todas y cada una de las 

solicitudes que se presenten. 

- Trámites para la constituir la Sociedad ya que se les dará Carta Poder para llevar 

a cabo las gestiones correspondientes y dar seguimiento a esta tramitación.  

                                                
18

Derechos Reservados © Secretaria de Economía – México. 
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Al término de la documentación se tiene un acta constitutiva protocolizada, registrada ante 

las autoridades correspondientes anteriormente mencionadas y legalmente constituida lo 

cual está lista para comenzar a operar con ella si así se desea. 

A continuación, se hará referencia a un caso de estructuración de una Sociedad de 

Producción Rural en la cual se optó por el régimen de Responsabilidad Limitada ya que 

es la que más se adapta a las condiciones en las que la sociedad quiere y desea trabajar 

de acuerdo a sus objetivos, posibilidades y disposición de todos y cada uno de sus socios 

que la conforman. 
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CAPÍTULO III 

ANTECEDENTES DE LA SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Para contar con información que permita vislumbrar de manera más precisa las causas 

que llevaron al punto de quiebre de la organización y las oportunidades que se ofrecen en 

el nuevo contexto de los productores para buscar la reorganización de su grupo, en el 

presente capítulo se analizan los antecedentes de la organización, de tal manera que no 

se incurra en los mismos conflictos que ocasionaron la desorganización y que en el 

capítulo de resultados se propongan estrategias dirigidas a aprovechar las oportunidades 

presentes. 

3.1 Formalización de la organización 

A continuación, se describe el caso de la Asociación Agropecuaria en la cual se enfatiza 

este trabajo, misma que se reestructuró para comenzar a operar en el Estado de 

Guanajuato como se describe en los siguientes párrafos. 

El día 16 de Febrero de 2010 en Irapuato, Guanajuato ante un notario municipal,  se 

expide por expresa voluntad un convenio de constituir una Sociedad de Producción Rural 

la cual llevaría por nombre AGOPECUARIA PRO-MEJORAMIENTO DEL AGRO 

GUANAJUATENSE SPR DE RL misma que  quedó registrada en el siguiente domicilio 

social: SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO,  con  una duración de 99 

años, plazo que comenzó desde el día que se llevó a cabo la firma de la escritura 

correspondiente, quedando ésta conformada por 15 socios, todos ellos pequeños 

propietarios y productores Guanajuatenses y teniendo como su principal fuente de 

ingresos la actividad agropecuaria. 

El objetivo principal por el cual este grupo de pequeños productores decidió conformar 

una Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada (S.P.R. de R.L.), es 

reducir los costos de producción y obtener un mejor precio a la venta de sus productos.  
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La primera parte del objetivo principal se lograría mediante la compra consolidada de 

insumos, y la segunda parte se lograría almacenando o transformando los productos que 

los socios produjeran. Aunque el objetivo final de la Organización era lograr 

financiamiento, ya fuera en entidades financiera públicas o privadas, lo que contribuiría en 

mayor medida a lograr el objetivo principal, pues tomando como ejemplo la producción de 

granos básicos, con el financiamiento se podría comprar todos los insumos requeridos 

para la zafra (ciclo de siembra) de todos los integrantes de la Organización, pero además, 

el financiamiento también permitiría poder almacenar el grano hasta que éste tuviera un 

mejor precio, sin que el productor dejara de trabajar, pues el financiamiento le permitirá 

continuar los trabajos de los próximos ciclos productivos. 

3.2 Punto de Quiebra 

Partiendo de los objetivos de la Organización se nombra como gerente a un socio de la 

misma Agropecuaria, quien junto con prestadores de servicios profesionales de las 

financieras llevarían el control económico de la organización. Cabe mencionar que los 

socios en su momento no tenían el conocimiento necesario para realizar ejercicios de 

administración, específicamente administración de recursos y contabilidad, punto que el 

personal relacionado con esta actividad se viera favorecidos para actuar atentando en 

contra de los principios, beneficios e intereses tanto de la sociedad, así como de los 

socios, sirviéndose a su favor del capital con el cual contaba la Agropecuaria. 

Las acciones nocivas que se implementaron al amparo de la ignorancia de los 

productores fueron: pequeños préstamos personales sin retorno y cubriendo gastos 

personales ajenos a la organización, ya que al momento de rendir cuentas para comenzar 

a operar como se tenía previsto, la suma del fraude que éstos prestadores de servicios 

realizaron, en complicidad con el gerente, era muy elevada, al punto que se vieron en la 

necesidad de salir huyendo, dejando la situación quebrantada. 

Con el proyecto truncado, tanto los socios como el padrón de personas que estaban 

dispuestas a trabajar con esta Agropecuaria, desalentados por el fraude perdieron la 

confianza en la organización, quedado ya como una posibilidad de éxito, el proyecto inicial 

fue abandonado al año de haber iniciado su operación. 

De lo anterior se deduce que el punto principal del fracaso de la organización fue el 

desconocimiento de los socios que representaban a los productores, como ya se 



37 
 

mencionó, se aprovecharon los técnicos responsables de asesorarlos, por lo tanto es 

fundamental que para futuras experiencias, se subsanen esas debilidades, ya que si los 

productores saben producir se dediquen a la producción y encarguen el trabajo 

administrativo a una persona que conozca de ese tema, sin embargo es fundamental que 

en los estatutos de la organización se incluyan elementos o candados que permitan una 

estrecha vigilancia de esos responsables, pero además que los productores se incrusten 

en un proceso de desarrollo de capacidades para que en su momento conozcan y con 

conocimiento puedan vigilar. 

Enfatizando los puntos que llevaron al fracaso la Organización habría que señalarlos, 

puesto que se deberían de tomar medidas para solucionar cada uno de ellos, mismos que 

deberían ser solucionados por un miembro y socio de la organización al que se le 

designara como gerente, ya que sería esa persona en la cual los demás socios pusieran 

plena confianza, el cual conduciría a la organización por el camino que desde un inicio se 

deseaba, lo primordial sería interactuar con los miembros de la Sociedad, ya que es una 

de las actividades a las cuales habría que darse a la tarea. 

Las relaciones que debe entablar un gerente son de muy diversa índole e involucran a un 

gran número de personas siendo que toma un papel muy importante dentro de la 

organización aunado a esto tiene que tener muy presente tanto el tiempo como las 

relaciones humanas, estos dos elementos son esenciales y deben de estar presentes en 

todo proceso administrativo, tanto que son los determinantes del éxito o el fracaso. Una 

buena  administración es la que crea un futuro conveniente, tanto para la empresa como 

para los socios, evaluando siempre la situación de la organización, no olvidando el 

pasado, buscar día a día ser proactivos en el presente para obtener resultados favorables 

en el futuro, cerrando ciclos en cada determinado periodo puesto que es donde se reflejan 

los supuestos resultados,  es un ejercicio práctico y cotidiano lo cual lo hace susceptible a 

mejoras constantes con nuevas y funcionales estrategias, lo cual propicia consecuencias 

que surgen en el transcurso del tiempo. 

Por otra parte las relaciones humanas son al igual que la administración un factor 

determinante que influye en el éxito de las Organizaciones, pues hacen reconocer a las 

personas con las cuales se entablan proyectos, además de saber con quienes se 

interrelacionan para llevar a cabo los objetivos planteados de la Organización, reconocer 

las habilidades, destrezas y capacidades para asumir algún puesto, cargo o 
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responsabilidad que lo involucre en los resultados de la sociedad, este tipo de relaciones 

las debe de establecer de una manera inteligente el gerente de la organización puesto 

que tanto administración como relaciones humanas ambas partes se relacionan e influyen 

de manera recíproca, reflejadas en los resultados de los objetivos de la organización. 

3.3 Inicio de la Reorganización 

Aún y con los problemas presentados, el interés de los productores por contar con una 

agrupación que sea coadyuvante para mejorar sus condiciones, entre ellas, la capacidad 

de negociación y gestión, la idea de la organización continúa vigente. 

Por lo anterior y después de recapitular los puntos de quiebre, había que evaluar la 

situación de la Organización, saber con quién se podía contar para poner sobre la mesa la 

propuesta de reestructuración de la misma y con la participación de los involucrados 

iniciar una lluvia de ideas para la reactivación de la organización. 

Para esto se hizo llegar a la mano de los socios una convocatoria, previo cabildeo con 

productores, para la realización de una asamblea, en cuyo orden del día como tema 

principal era la reactivación de la organización, teniendo una respuesta positiva, aún y 

cuando, a comentario de los productores, ya consideraban la organización como un 

proyecto truncado a raíz del desfalco del cual fueron víctimas. 

El propósito de la asamblea, para iniciar e incrementar el interés de los productores, fue la 

identificación de la problemática
19

 que los llevó a la situación que actualmente les aqueja, 

para lo cual se organizó una logística para implementar la asamblea de tal manera que se 

estimulara a los productores, aspecto que se logró satisfactoriamente. Para lo anterior se 

abordó lo siguiente: 

3.3.1 Análisis de las situaciones que ocasionaron la problemática 

En este apartado se implementó un debate entre los participantes que los llevó a concluir 

que hubo tres factores relevantes que ocasionaron la desintegración de la organización, 

los cuales son: 

                                                
19

 Un punto de suma importancia en estos casos, es la identificación de las situaciones y su posible 
solución, sin orientar la discusión hacia la identificación de culpables, ya que se corre el riesgo de 
que la discusión se desvirtúe y se exalten los ánimos, lo que disminuye la capacidad de raciocinio. 
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a) La no contratación de una gerencia profesional que tuviese la capacidad de 

movilizar y organizar recursos económicos, materiales, humanos u tecnológicos 

que coadyuvaran a dar un orden a las acciones emprendidas. 

b) El desconocimiento del manejo y uso de recursos financieros de parte de los 

productores que designaron como representantes, lo que permitió en su momento 

que no se percataran de los movimientos fuera de lugar que se estaban 

practicando o que fuese más sencillo su envolvimiento y/o involucramiento. 

c) La falta de ética profesional de parte de los asesores financieros que contrataron 

los productores los cuales, al amparo de la falta de capacidades financieras de los 

representantes de la organización, cometieron actos ilícitos que, aunque en su 

momento fueron denunciados ante las autoridades correspondientes y se está 

atendiendo la denuncia, propiciaron desconfianza y desánimo en los socios de la 

organización. 

Como punto inicial fue el análisis del Acta Constitutiva, el cual tuvo como propósito la 

identificación de puntos débiles o elementos que no estuviesen con la claridad precisa y 

que en su momento se pudiesen utilizar en su contra, además de identificar vacíos o 

lagunas que afectasen la interpretación de lo plasmado en la misma y que en su momento 

fue utilizado para afectarlos. 

De la revisión realizada surgió lo siguiente: 

a) Ampliación del objeto social, 

b) Modificación en el artículo décimo cuarto, donde se asignan cargos o 

responsabilidades y se desasocian integrantes de la sociedad (puntos con los que 

no contaba el acta),  

c) Así mismo, se hicieron modificaciones de ortografía y/o palabras para facilitar la 

interpretación, buscando que ésta siempre sea a favor de los socios.  

Esta revisión, funcionó como un aliciente para los socios participantes, ya que permitió 

observar de manera más precisa el uso de ese instrumento legal para que los técnicos 

cometieran los abusos realizados, por lo tanto, una vez que se concluyó la revisión los 

productores hicieron de manera más contundente su manifiesto por reconstituir la 

organización. 
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Con base a lo anterior, el siguiente paso fue la redacción de la nueva acta constitutiva 

incluyendo los agregados y adecuaciones que se discutieron, para posteriormente acudir 

ante el Fedatario público con sede en Salamanca, Guanajuato para que diera fe de las 

modificaciones señaladas y proceder a su registro como parte inicial de la protocolización 

y validez de los ajustes realizados. 

Con la protocolización ante el fedatario público, se procedió a tramitar una nueva clave 

CIECF (Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida) misma que forma 

parte del proceso, la cual es proporcionada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Para garantizar el adecuado funcionamiento de la organización, se hace fundamental la 

actualización de los estatutos, los cuales habrán de ajustarse en base a las nuevas 

necesidades de la organización y a la experiencia negativa sufrida, por lo tanto se habrán 

de incluir candados que en su momento permitan remover a las autoridades en turno si no 

rinden cuentas, si éstas no son claras o convincentes, si no se hacen los informes en 

tiempo y forma, si no se hacen las convocatorias tiempos establecidos, así como la 

programación de asambleas en tiempos más reducidos para evitar que por el paso del 

tiempo se distorsionen los resultados que se presentan. Además de los que los 

productores en el pleno de la asamblea manifiesten, siempre y cuando sean validadas por 

un asesor técnico por su pertinencia o conveniencia para el objeto social que persiguen 

los socios de la organización. 

3.3.2 Como aprovechar ésta reestructuración 

Llegando a este punto se pretende actuar a favor de integrantes de la Sociedad, logrando 

ser una ventanilla a favor de los productores que ya empadronados por municipios, ejidos 

o como  mejor se decida, se puede cuantificar la superficie total a sembrar y estimar la 

capacidad de producción total por ciclo que se puede lograr, de tal manera que se 

determinen los costos de producción reales, así con el volumen estimado de producción, 

lo que facilitará la negociación ante las empresas compradoras de grano, lo que garantiza 

en primer instancia el mercado, punto álgido en la producción agrícola
20

, pero también les 

permite acrecentar su capacidad de gestión ante la Agencia de Apoyos a Servicios a la 

                                                
20

 En este sentido, se dice que el producto vende lo que produce, es decir al cosechar no cuenta 
con un mercado seguro, lo que los hace vulnerables a la intervención de los coyotes, quienes 
pagan el precio más bajo del mercado, mermando así las utilidades de los productores. 
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Comercialización y Desarrollo de Mercados (ASERCA), la cual a través del Programa de 

Agricultura por Contrato otorga beneficios a los productores y a los compradores, 

garantizando para los productores un precio objetivo, el cual de entrada ya les permite 

obtener beneficios, pero si al momento de la comercialización el precio de mercado es 

mayor al objetivo, al productor se le paga el precio de mercado, pero si es inferior, se 

paga el precio objetivo. 

Siendo una organización de productores con un fin en común, trabajar en conjunto con las 

empresas esta vez cambiando de estatus, reconociendo a los miembros de la Sociedad, 

ya no como productores o campesinos si no, como  proveedores de la empresa con la 

cual se va a comercializar, ya que todos y cada uno de los socios  miembros de esta 

Agropecuaria son quienes proporcionan la materia prima, buscando de ellas el apoyo en 

el subsidio de semillas para realizar la siembra del siguiente ciclo, haciendo una compra 

consolidada al igual que de los insumos necesarios para cultivo del ciclo correspondiente,  

esto conducirá  a reducir los costos de producción, reflejándose aquí la economía en 

escala, lo cual se verá reflejado en los bolsillos de los productores asociados en este 

esquema  al final de cada ciclo, especulando que la rentabilidad de la zafra  aumentará 

las posibilidades de seguir trabajando para la siguiente ciclo, consiguiendo disminuir el 

abandono de parcelas por falta presupuesto para seguir laborando. 

3.4 Acciones realizadas y expectativas 

Se optó por organizarse entre productores, trabajar en conjunto con las empresas y 

asociarse  ya que el sector del agro en la actualidad es el más golpeado en todos los 

sentidos y el modelo económico actual de la agricultura es hacia donde ahora nos 

conduce; ya que este nuevo enfoque está en la focalización de los recursos, considerando 

el impacto en el incremento de la productividad, la estratificación de los productores de 

acuerdo a su potencial productivo y comercial, las ramas de actividad , así como su 

condición hídrica. 

La focalización permitirá canalizar los apoyos a los productores que quieren migrar del 

autoconsumo o de una incipiente presencia comercial a productores comerciales, al 

mismo tiempo que para los productores comerciales se crea un entorno adecuado para su 

desarrollo y consolidación. 
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Así mismo la Secretaria promoverá el acceso al financiamiento en condiciones 

competitivas, a fin de impulsar la consolidación y desarrollo de las unidades productivas 

comerciales, fundamentalmente a través de la mezcla de recursos de inversión y crédito; 

de garantías para proyectos prioritarios que fortalezcan la capitalización y desarrollo 

tecnológico y de esquemas de aseguramiento integral (seguros catastróficos, coberturas 

de precios, entre otros). 

Siendo la misma Agropecuaria la comercializadora de la producción de los asociados, 

ésta tenderá  a incrementar su capital con alguna bonificación o bien una cuota que se 

hará llegar a caja o cuenta de la Organización, hecho que puede encaminar a la 

Agropecuaria a poseer un seguro agrícola para todos y cada uno de sus asociados que 

trabajen bajo el esquema que más le convenga a la Organización de manera que la 

seguridad de los cultivos que se establezcan,  cuenten con un respaldo en su inversión, 

elevando la fiabilidad y volviendo a conseguir la confianza de las personas que conforman 

la Sociedad, con un trabajo que sea dignamente remunerado. 

Transformar el rostro del campo requiere de una labor muy ardua y de persistencia, 

encaminar al sector del agro hacia el desarrollo  requiere de organización y administración 

de los recursos, sumando a esto tenemos las habilidades de los pequeños productores, 

mediante estos factores determinantes de la Sociedad de Producción Rural se puede 

lograr llevar a cabo un desarrollo sustentable y sostenible de dicha Organización, siempre 

y cuando cuidando los derechos e intereses tanto de los socios como de la Sociedad. 

3.5 Ventajas de la reorganización 

a) Se les exenta de manera parcial del Impuesto Sobre la Renta. 

b) Se combinan estrategias que permiten una mayor integración del sector. 

c) Al trabajar en conjunto y no tener un límite de tiempo, es posible constantemente 

diseñar, innovar, evaluar y generar nuevos proyectos que favorecen la inversión 

productiva y a su vez el desarrollo social. 

d) Se contribuye a disminuir las brechas en el sector al fomentar su potencial, por 

medio de la inclusión de modelos que agilicen el proceso productivo, así como la 

comercialización. 

e) Los puestos de representación y control no son fijos, lo que permite que la 

responsabilidad en estos cargos rote, se abran las puertas para nuevas ideas y 

para crecimiento organizacional 
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f) Al empadronar los socios los cuales colaborarán en la operación de ésta sociedad 

se hace una suma significativa de área laboral (terreno destinado a labranza), ya 

que se sabe la totalidad de terrenos disponibles para la siembra de acuerdo al 

ciclo en el que se desea trabajar. 

g) Se puede determinar fácilmente la situación hídrica de la superficie con la que 

operará esta sociedad, superficie de riego o temporal.  

h) Determinar con más certeza algunos requisitos que solicitan las instituciones 

gubernamentales para emitir subsidios o apoyos mediante diversos programas. 

i) Acceso a créditos con intereses flexibles y a programas que otorgan subsidios a 

los productores 

j) Generar utilidades que traen consigo bienestar para el productor rural y sus 

familias. 

3.6 Qué logrará la Sociedad de Producción Rural 

Reducir la brecha que existe entre los productores, la información y la tecnología, siendo 

que es una de las limitantes más severas para el desarrollo del sector agropecuario, 

puesto que el índice de personas o productores que se dedican a las actividades 

agropecuarias en el Estado de Guanajuato  con un nivel de estudios superior es muy bajo, 

por un lado están los que no saben leer y escribir, y por otro, las personas que 

desconocen o no tienen acceso a la tecnología y la información (El uso de Computadoras 

e Internet), medios por los cuales se emite información referenciada por algunas de las 

instituciones gubernamentales, tanto  paquetes tecnológicos como el de Buenas Prácticas 

Agrícolas, aislándose de estar a la vanguardia de los avances en el sector agropecuario, 

elementos que intervendría la organización y subsanar esa debilidad, logrando un nivel 

alto de competitividad, estatus que es transferido a sus socios. 

Desarrollar y potenciar las capacidades productivas del minifundio a través de la 

asociatividad no solo permitirá incrementar la producción y la oferta de productos, sino 

también generar excedentes para el mercado, mejorando los ingresos de las familias, 

creando una oportunidad de desarrollo para la población rural y disminuyendo los 

incentivos para abandonar el campo. 

Mediante la Sociedad de Producción Rural, a través de las diferentes instituciones o bien 

sea el caso de programas gubernamentales se gestionarán subsidios o en dado caso los 
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créditos que les permitirán a los productores aumentar su tecnología a través de la 

adquisición de activos productivos o en su defecto financiar su capital de trabajo. 

Sin lugar a dudas, lo anterior se verá reflejado en una producción de mayor calidad, que 

va de la mano al incremento de la productividad favoreciendo  el rendimiento de su 

producción y por otro lado a la rentabilidad, asemejándose los resultados en el bolsillo del 

productor, equilibrando el desarrollo y bienestar entre la población dedicada al campo y la 

urbana, siendo cada vez más competitivos elevando el nivel y calidad de vida de los 

productores y sus familias que dependen de estas actividades agropecuarias, impulsando 

de esta manera al desarrollo del sector agropecuario. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN PARA LA 

REESTRUCTURACIÓN 

En este apartado, se incluyen los elementos más sobresalientes de las decisiones 

tomadas por los productores en el pleno de la asamblea tendientes a definir los derechos 

y obligaciones de los socios, del consejo de administración y del consejo de vigilancia, así 

como de las comisiones especiales que se formen para la atención de algún tema en 

específico. 

4.1 La nueva organización 

Como ya se mencionó en los antecedentes, la organización ya estaba constituida, sin 

embargo, los instrumentos de control y la inexperiencia y falta de conocimiento técnico 

administrativo de los representantes marcaron la pauta para que se realizaran actos 

indebidos y con ello la desconfianza de los socios que culminó en la quiebra de la 

empresa.  

4.1.1 Datos generales de la organización 

Razón Social: Agropecuaria Pro Mejoramiento del Agro Guanajuatense S.P.R. de R.L. 

Domicilio Fiscal:   Francisco I. Madero #113, Zona Centro, Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Guanajuato.  

Socios: 

 J. Jesús Aboytes Guerrero  

 María Guadalupe Valenzuela Guerrero 

 Ángel Gerardo Gunter Ruiz 

 Albaro Fuentes Laguna 

 José De Jesús Valdovino Fuentes 

 Rubén Vázquez Martínez 
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 Arturo Gonzales Quiroz 

 Antonio Rosas De La Rosa 

 Miguel Ángel Castillo Martínez 

 Juan Raúl Serrano Moncada 

 Pedro Antonio Gutiérrez Ochoa 

 José Guadalupe Ornelas Gutiérrez 

4.2 Organigrama de la Organización 

Con la finalidad de tener una estructura representativa con la cual los integrantes ubiquen 

y reconozcan el papel que representan dentro de la de la organización se estructura el 

siguiente esquema. 

Figura 1. Organigrama de la Organización. 

 

Asamblea General: Es el órgano supremo de la Sociedad de Producción Rural, puede 

acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la misma, y sus acuerdos deberán ser 

cumplidos por el consejo de administración, el consejo de vigilancia, los socios y cualquier 

comisión especial que nombre la propia asamblea 
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Consejo de Vigilancia: La función principal es el adecuado y oportuno control, como la 

fiscalización constructiva de todo aquello que compete a la gestión de la organización, 

para garantizar la democracia y la transparencia 

Consejo de Administración: Es el órgano de dirección, administración y representación de 

la Sociedad, así como el ejecutor de las decisiones de la asamblea. Estará integrado por 

un presidente, un secretario y un tesorero, pudiendo la asamblea general designar el 

número de vocales y consejeros suplentes que crea necesario. 

Asesor Técnico: Papel que toman aquellos prestadores de servicios que brindan asesoría 

técnica y/o profesional, que coadyuva al buen funcionamiento de operación y manejo de 

las actividades dentro de la organización orientando a los socios brindando los 

conocimientos y experiencias para ser ejecutadas en la organización. 

Socios: Hace referencia a los fundadores de la Agropecuaria, mismos que son los a 

portadores del capital inicial para la operación dela agropecuaria. 

Agregados: Lista de miembros quienes en su momento estarán registrados en un padrón 

como usuarios de la Agropecuaria, los cuales pueden ser socios agregados 

posteriormente o socios comerciales. 

4.3 De la primera asamblea 

Como ya se mencionó con antelación, la organización ya estaba desintegrada, sin 

embargo, dado el interés de algunos de los socios, se contactó al asesor técnico para que 

iniciará los trabajos de reorganización, para lo cual fue necesario convocar a una 

asamblea extraordinaria, convocando el Asesor Técnico bajo el amparo de firmas de 

socios que acompañaban a la convocatoria para darle carácter legal. 

El primer punto y para que los elementos a retomar para la reorganización tuviesen 

validez jurídica, fue la elección de un nuevo Consejo de Administración, para que ya una 

vez conformado este nuevo Consejo de Administración, fueran los mismos socios quienes 

tomaran la dirección de la asamblea, con lo que se logró un mayor grado de apropiación 

en las decisiones tomadas. La asignación de puestos quedo como a continuación se 

señala: 
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 RUBEN VAZQUEZ MARTINEZ como Presidente del Consejo de Administración 

 FRANCISCO VALDOVINO FUENTES como Suplente 

 ARTURO GONZALES QUIROZ como Tesorero del Consejo de Administración 

 JOSE DE JESUS CONTRERAS RODRIGUEZ como Suplente 

 ALBARO FUENTES LAGUNA como Secretario del Consejo de Administración 

 RICARDO DE ANDA HOYOS como Suplente. 

En este sentido, es importante señalar que el presidente anterior era un productor con 

poca preparación académica, lo que derivó en falta de conocimientos para la organización 

y operación de recursos, así como en el proceso de toma de decisiones, lo que fue 

aprovechado por técnicos sin ética profesional para realizar un desfalco en la 

organización. 

Bajo estos antecedentes, los socios al elegir al nuevo presidente, y por recomendación 

del asesor técnico, eligieron a un productor, pero con estudios de licenciatura, bajo la 

premisa de que esta persona cuenta con conocimientos más efectivos para propiciar el 

desarrollo empresarial de la organización. 

4.4 De la nueva acta constitutiva 

Un punto significativo y que propició en parte la problemática que enfrentó la 

organización, fue el que no estuviese bien definido el objeto social de la organización, lo 

que en su momento se prestó a malas interpretaciones y el desvió de acciones con las 

consecuencias ya señaladas. 

Por lo anterior, la primera modificación solicitada por los socios en la asamblea, fue 

precisamente una nueva redacción en el objeto social que se tenía plasmado en el Acta 

Constitutiva anterior. 

Al analizarlas el objeto social no se encontraban los epígrafes que resumieran 

específicamente las actividades que se realizarían, y por consiguiente traía problemas a la 

hora de identificar la actividad deseada, ya que se encontraban en una forma de 

expresión muy genérica causando problemas de identificación e interpretación. Este 

elemento es de suma importancia, ya que de no especificarse de manera puntual y 

correcta el giro de actividad a realizar, se corre el riesgo de no contar con los beneficios 

fiscales y de gestión que otorga una sociedad con actividad productiva en el sector 

primario. 
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Para esto se amplió el segmento del objeto social acorde a las actividades agrícolas que 

fueran de interés para la sociedad en general, dejando bien en claro cuál era el objeto 

social y sus alcances en el tiempo, quedando de la siguiente manera: 

1.- Realizar cualquier tipo de actividad productiva, ganadera, agrícola, 

industrial, de comercio y servicios permitidos por la ley; la explotación 

agropecuaria en general y bien así contribuir a incrementar los niveles de 

bienestar, capitalización, desarrollo y competitividad de sus socios, sus 

empresas y sus familias 

2.- Acceder a los programas, federales, estatales o municipales que les 

permitan obtener beneficios para sus asociados para bien obtener de ello 

bienes, servicios y apoyos públicos o privados para emprender, desarrollar y 

consolidar proyectos de inversión productiva y social. Producir, transformar, 

comercializar y prestar servicios en forma asociada. 

3.- Formular y desarrollar programas de inversión, producción, 

comercialización, transformación, industrialización de productos 

agropecuarios, organizar sus actividades y las de sus asociados, trabajando 

en común acuerdo; además de la coordinación de actividades productivas, la 

asistencia mutua, la obtención de créditos para realizar cualquier tipo de 

actividad productiva, ganadera, agrícola, industrial o comercial permitida por 

la ley. 

4.- La aportación, intercambio, transmisión de asesoría y tecnología 

tendientes a la optimización de los recursos naturales, humanos, financieros, 

maquinaria agrícola, de los socios de la S.P. R. de R. L. 

5.- Solicitar y obtener de cualquier sociedad financiera o de cualquier 

persona física o moral, los créditos necesarios para la realización de los fines 

de la sociedad, otorgarlos a sus socios, asociados y clientes con o sin 

garantía si así le es autorizado. Gestionar, adquirir, administrar en conjunto: 

Financiamiento, seguros, insumos, la maquinaria necesaria tanto como 

implementos, equipo que se requiera para llevar a cabo cualquiera de las 

operaciones que se desee ejecutar, instalaciones, etc. 
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6.- Solicitar y obtener los créditos y financiamientos necesarios para la 

realización de los fines de la sociedad, distribuirlos entre sus socios con y sin 

intermediación, por lo que la sociedad podrá ser intermediario financiero o 

bien Dispersora de Crédito para sus socios, asociados y clientes. Además, 

en los créditos que obtenga la sociedad para realizar cualquier tipo de 

actividad productiva o para distribuirlos entre sus socios, asociados y 

clientes, como dispersor de crédito o intermediario financiero, podrá otorgar 

las garantías que para tal efecto sean necesarias, ya sean prendarias, 

hipotecarias, fiduciarias, liquidas o de cualquier otro tipo contemplado en las 

leyes ya sean propias de la sociedad o de alguno de los socias, asociados o 

clientes. 

7.- La celebración de todos los actos y contratos que sean necesarios o 

convenientes para la realización de las actividades antes citadas, incluyendo 

contratos de comisión, representación, corresponsalía, asociación o 

fideicomisos, agro asociación, así como la suscripción de acciones o partes 

sociales en que tengan relación con la S.P.R. de R.L. 

8.- La capacitación, aportación, intercambio y transmisión de asesoría y 

tecnología tendientes a la optimización de los recursos humanos y 

financieros de los socios; así como de los otros productores y de los técnicos 

del Sector Oficial y Privado. 

9.- Obtener de las instituciones públicas o privadas, cuya actividad se 

relacione con el objetivo de la sociedad, los apoyos con fines 

preponderantemente económicos pudiendo ejecutar todos los actos y 

celebrar los contratos que sean necesarios o convenientes para el mejor 

desarrollo de la sociedad y crear fondos de reserva para incrementar su 

capitalización y protección mutua de sus socios. 

10.- La adquisición o enajenación, arrendamiento, subarrendamiento o 

comodato, de toda clase de bienes, materias primas, bienes muebles o 

inmuebles, maquinaria, equipos, enseres e implementos o derechos reales 

necesarios o convenientes para la realización de las actividades enunciadas. 
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11.- La importación, exportación, consignación y comisión de toda clase de 

bienes necesarios para el cumplimiento del objeto social. 

12.- Construir, adquirir y  administrar toda clase de bienes, servicios y 

recursos,  la contratación y administración de créditos ante instituciones 

crediticias u organismos nacionales o extranjeras tendientes al cumplimiento 

del objeto social; así como la comercialización de los productos de los socios 

por medio del establecimiento  de canales de comercialización, 

agroindustrias, bodegas y mercados propios, etc., pudiendo así llevar a cabo 

cualquier actividad productiva, lícita y transparente que permita  desarrollar 

económicamente a los socios. 

13.- Suscribir, avalar, endosar y transferir cualquier título de crédito a favor 

de sus socios, cualquier institución de crédito del país o del extranjero y a 

favor de terceros, con el fin de contribuir al objetivo social, en los términos 

del artículo 9° noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito.   

14.- Celebrar todo tipo de contratos, convenios civiles y mercantiles, así 

como cualquier tipo de operaciones de crédito; otorgar garantías necesarias 

ya sean prendarias, hipotecarias, fiduciarias o de cualquier otro tipo 

contemplado en las leyes propias de la sociedad. 

15.- Establecer adquisiciones y explotaciones de equipo, muebles e 

inmuebles, maquinaria, talleres y otros, así como dar y recibir en comodato y 

arrendamiento los mismos servicios que permitan integrar la actividad 

económica de los socios. 

16.- Comprar y vender toda clase de vehículos automotrices de carga, 

vehículos de uso agrícola, así como la adquisición de implementos que sean 

necesarios para la operación de la producción para dar servicio y bien a la 

vez otorgar en arrendamiento. Con el objetivo de aumentar activos y el 

capital de la S.P.R. 

17.- Transportar para sí o para terceros, en vehículos automotrices, de 

carga, vehículos de uso agrícola tales como tractores, trilladoras, o cualquier 
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otro implemento si así se requiere, para otorgar en arrendamiento y dar 

servicio con los mismos. 

18.- La compra, venta, importación y exportación de toda clase de vehículos 

automotrices de carga y uso agrícola, así como sus implementos y 

refacciones. 

19.- Elaborar, trasformar, maquilar, comprar y vender toda clase de 

productos petroquímicos, orgánicos e inorgánicos, en especial fertilizantes, 

así como de sus materias primas para la elaboración de dichos productos 

químicos, orgánicos e inorgánicos. 

20.- Establecer y contratar los servicios requeridos para el desarrollo de sus 

actividades y sus socios, ya sean de asistencia técnica, asesoría contable, 

administrativa, organizativa, de consultoría y otras no contempladas en las 

presentes y que el grupo considere necesarios. 

21.- La compra de coberturas de precios a futuro de granos en la bolsa de 

Valores de Chicago, directamente o a través de correduría. 

22.- Obtener y conceder préstamos, otorgando y recibiendo garantías 

específicas, emitir obligaciones, aceptar, girar, endosar o avalar, toda clase 

de títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto 

de las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por 

terceros. 

23.- Contratar y convenir con Compañías Aseguradoras, seguros para la 

protección de los cultivos y ganado, vehículos, maquinarias, implementos y 

demás relativos al objeto social. Podrá realizar convenios con empresas de 

Servicios Financieros, con negociaciones de insumos agropecuarios, 

convenios con toda clase de negociaciones de Instituciones Públicas, 

Privadas y Oficiales. 

24.- En general llevar a cabo todos aquellos actos de carácter económico o 

materiales que tiendan al mejoramiento del nivel de vida de todos sus socios 

y de sus clientes, así como los que sean necesarios para elevar la 

productividad y aprovechamiento de los recursos. 



53 
 

25.- Transferir tecnología mediante cesión o licencia, a título oneroso o 

gratuito, por quienes detenten su propiedad a favor de personas físicas o 

morales, públicas o privadas, de licencias y franquicias comerciales en sus 

diversas modalidades, licencias de marcas de comercio, licencias de marcas 

de servicio, franquicias comerciales en sus diversas modalidades, licencias 

de patente de inversión, licencias de modelos y diseños industriales, 

encaminado todo ello al medio agrícola, proporcionando al productor la 

tecnología generada en los campos de investigación. 

26.- Gestionar con base en la organización, de acuerdo a los proyectos de 

seguimiento, apoyos de FONAES, FOCIR, FIRCO, PROCAMPO, FIRA, 

REFORMA AGRARIA, FINANCIERA RURAL y aquellos que por su 

naturaleza estén encauzados al desarrollo de Sociedades de Producción 

Rural con atención a la Ley de Desarrollo Sustentable. 

27.- El establecimiento y la explotación del servicio público de autotransporte 

de carga, en las rutas o tramos de jurisdicción federal o de jurisdicción local, 

autorizados mediante las concesiones o permisos que para el efecto le 

otorgue a la sociedad, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y/o el 

Gobierno local correspondiente; o mediante las concesiones o permisos que 

gocen o aporten sus propios socios, y que autoricen las autoridades 

competentes. 

28.- La organización podrá tramitar ante Instituciones de índole federal como 

ASERCA, SAGARPA, FOCIR, FONAES, NAFIN y FINANCIERA RURAL 

todos aquellos apoyos habidos y por haber que correspondan a sus socios o 

bien de productores que deriven actividades de relación comercial con la 

sociedad (Subproductos, compra-venta de granos y venta de insumos entre 

otros servicios que así se requiera). 

29.- La celebración de toda clase de contratos mercantiles, civiles y de 

cualquier otra naturaleza, así como llevar a cabo la reproducción, la engorda, 

transformación, venta, compra y enajenación de toda clase de ganado. 
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30.-Obtener y otorgar por cualquier título, patentes, marcas, nombres 

comerciales, opiniones de preferencia, derechos de autor y concesiones para 

la realización del objeto de la sociedad. 

31.- Ser una organización  que brinde  a sus socios y clientes servicios que 

les permitan acceder a mejores  condiciones de financiamiento, 

comercialización, asesoría técnica, tecnología de punta, procesos 

administrativos, contables, fiscales, que le permitan elevar el nivel económico 

de cada uno de los socios y sus familias21. 

La redacción del objeto social que especifica claramente lo que se desea realizar como 

organización, favorece por un lado a la interpretación de quienes en su momento lo 

solicitan para la inscripción de algún beneficio o servicio al cual puede ser acreedora la 

organización y por otro lado se describe concretamente la actividad que se desea realizar 

ya sea inmediatamente o a futuro, de manera resumida y clara quedando claramente 

identificada. Sin embargo, el objeto social quedó muy amplio, lo que en su momento 

puede propiciar que se desvíen las acciones o en su defecto que no se logre una 

especialización, en cuyo caso ambas situaciones son perjudiciales para la sostenibilidad 

de la organización en el tiempo. 

4.5 Del estatuto 

En el análisis realizado de la problemática en la que se encontraba la Agropecuaria se 

puntualizó que el cuerpo del acta constitutiva había sido redactado y plasmado de manera 

en que se vieran favorecidos quienes en su momento fueran los operadores de este 

documento y atentaran contra la integridad de la Organización, para esto se detectaron 

los puntos más susceptibles para reformarlos y a la vez preservar la seguridad de los 

beneficios e intereses de la Organización. 

Un punto importante en el que se observaron omisiones es lo relacionado con el estatuto 

de la organización, lo que retoma relevancia debido a que se constituye como el 

reglamento interior de la organización y que en su momento regirá el actuar de los socios 

y directivos de la misma. 

                                                
21

Acta constitutiva de la Agropecuaria Pro Mejoramiento del Agro Guanajuatense. 
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De las omisiones más importantes que se observaron, es que no se delimitaba el actuar 

de los directivos, lo que en su momento ocasionó que el presidente en turno dejará de 

informar a la asamblea y con ello favoreció los malos manejos de los recursos aportados 

por los socios. 

Por otro lado, al responsable de hacer los informes al termino de los ejercicios no se le 

hacia la inspección o revisión adecuada en tiempo y forma de las actividades que ésta 

persona realizó, lo que le daba libertad de realizar cualquier movimiento monetario ajeno 

a la Sociedad sirviéndose así del capital de la organización sin autorización de la 

Asociación. 

Para subsanar lo anterior, se reestructuraron los estatutos dando lugar a lo siguiente: 

4.5.1 De los Socios: 

En este punto, en la redacción inicial no había quedado en claro los derechos y 

obligaciones que tenían los socios por el simple hecho de pertenecer a la organización, lo 

que no delimitaba los beneficios y la actuación de los mismos. 

Por lo anterior, se incluyeron de manera clara los derechos y obligaciones que tienen 

como socios, pero también se quedaron claras las reglas para la admisión y separación, 

lo que en su momento permitirá un mayor control de los propios socios. 

4.5.2 De los órganos de representación 

Un punto significativo que propicio la situación en la que se encontró la Agropecuaria, fue 

por un lado, el desconocimiento de las actividades y responsabilidades de acuerdo al 

cargo que se les otorgaban, y por otro la asignación de puestos a personas que no 

cumplen con los conocimientos básicos de las actividades que le emanan, ya que el nivel 

de estudios es discrepante dentro de los socios que conforman la sociedad, aunado a que 

no se delimitaron con precisión las funciones y alcances de cada uno de los puestos. 

Bajo estas circunstancias se facilitaba engañar a las personas puesto que la información 

que proporcionaban quienes en su turno llevaran el control económico de la Agropecuaria, 

no era digerible para las personas que daban el informe al resto de la sociedad ya que 

desconocían las bases de la contabilidad, facilitándose así el mal uso del capital de la 

misma. 
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Para lo cual se determinó, que en la reestructuración de esta agropecuaria quienes serán 

los responsables de estas actividades sean las personas que cumplan con el perfil 

adecuado o al menos tengan conocimientos básicos con la disposición y tiempo para ser 

capacitados por profesionales en la materia, y sean ellos mismos quienes manejen este 

tipo de actividades ya que el manejo adecuado del capital de la organización es factor 

determinante en la prosperidad y perseverancia de la Agropecuaria. 

Del Consejo de Administración 

Para este Consejo se moldearon y ampliaron las normas de funcionamiento, además se 

enlistaron las facultades que les competen a los responsables, sobre las cuales quien 

ocupará un cargo de esta índole deberá cumplir con el perfil requerido, con el fin de evitar 

lo ya sucedido que fue a consecuencia de la falta de conocimiento de quienes en su 

momento estuvieran a cargo de estas operaciones. 

Dando lugar a un nuevo representante legal que toma el papel de presidente del Consejo 

de Administración el cual es un Ingeniero Agrónomo que posee el perfil deseado para 

asumir los cargos y responsabilidades que se le asignan en este cargo, de igual manera a 

los suplentes, tendrán que cumplir con las bases necesarias para que en su momento 

puedan intervenir en la realización de ciertas actividades. 

Lo anterior trajo consigo la remoción de los cargos de secretario y tesorero, puesto que se 

asignarán a personas miembros de la organización las cuales estén dispuestas en tiempo 

para la actualización referente a las operaciones de la organización y a la capacitación 

para adquirir los conocimientos necesarios para los cargos asignados. 

Del Consejo de Vigilancia: 

Este lo designará la Asamblea, y deberá realizar en forma más amplia la fiscalización y 

vigilancia sobre la buena marcha de la sociedad, que dará informes en tiempo y forma de 

las actividades llevadas a cabo dentro del consejo de administración, esto dará lugar a la 

transparencia de las operaciones que se realizan acrecentando la confianza de quienes 

operan en ciertas actividades, previendo el buen uso de los recursos de la agropecuaria y 

previniendo anomalías dentro de la organización. 
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4.6 Beneficios esperados con la reestructuración 

 Mercadeo de la producción, buscando nichos de mercado donde se puede ofertar 

el producto o materia prima y vender a mejor precio. 

 No depender de los ‘‘coyotes’’ o ‘‘acopiadoras sociales’’ para la venta de la 

producción. 

 Pactar contratos con empresas, realizar la agricultura por contrato a fin de que a 

cada uno de los productores socios de la organización se le haga llegar a la mano 

cada una de las bonificaciones e incentivos que los programas gubernamentales 

brindan para cada ciclo de cultivo. 

 Realizar compras consolidadas, lo cual se verá reflejado a favor de los productores 

al término del ejercicio en los costos de producción. 

 Buscar financiamiento para proyectos productivos ya sea de instituciones 

gubernamentales o bien de financieras. 

 Lograr adquirir capacitación para la cual será compartida con los productores, 

sobre el correcto uso de insumos agrícolas, logrando óptimos rendimientos de 

producción reflejados en la rentabilidad del cultivo. 

 Aprender nuevas estrategias de producción.  

 Hacer llegar y compartir experiencias científicas de diversas instituciones 

gubernamentales, lo cual impulsará a un buen manejo y control de malezas, 

plagas y enfermedades de los diversos cultivos establecidos en la zona o los más 

comunes de la región, logrando de ésta manera el cuidado y conservación del 

medio ambiente. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

Las principales causas que originaron que la organización se fuera en declive y con ello 

una desbandada de sus socios, fueron la inadecuada integración del acta constitutiva, la 

cual se orientó de tal manera que les permitió a los asesores y al representante cometer 

actos en contra de la misma organización, aunado al desconocimiento de los 

representantes en cuanto al manejo financiero de las aportaciones de los socios y los 

recursos económicos que entraron por gestiones de la misma. 

En cuanto a los conocimientos en el manejo de recursos, principalmente económicos por 

parte de los representantes de la organización, propiciaron que técnicos con una baja 

ética profesional se aprovecharan de esta situación y ocasionaran un fraude a la 

organización, lo que desalentó a los socios. 

En el acta constitutiva y los estatutos diseñados para el control de socios y trabajadores, 

no se encontraban descritas de manera precisa las responsabilidades de los 

representantes y sobre todo no se incluyeron mecanismos que delimitara su actuar, lo que 

propicio que los representantes no realizaran asambleas y por ende no informaran a los 

socios de la organización, utilizando este esquema para actuar en contra de los intereses 

de la organización y cuando se logró identificar el daño que se hacía, en primera instancia 

éstos ya eran irreversibles. 

La precisa y oportuna redacción del Acta Constitutiva a través de su objeto social define 

con claridad las actividades a realizar por la Sociedad de Producción Rural, por lo tanto, 

se requiere que el objeto social esté redactado adecuadamente, evitando las 

generalidades y que las actividades hacia las que se va orientar la organización estén 

implícitas en la redacción del mismo. 
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En este sentido, el objeto social redactado en el acta anterior de la Agropecuaria Pro 

Mejoramiento del Agro Guanajuatense SPR de RL., no se incluía con precisión el objeto 

social, razón por lo cual hubo la necesidad de reestructurarlo en el proceso de 

reorganización, sin embargo, es de mencionar que el nuevo objeto social, aunque incluye 

los elementos adecuados, éste quedo sumamente amplio, lo que puede propiciar manejos 

inadecuados. 

Para esto se amplió el segmento del objeto social acorde a las actividades agrícolas que 

fueran de interés para la sociedad en general, dejando bien en claro cuál era el objeto 

social y sus alcances en el tiempo, formando así una atractiva y convincente propuesta 

con el objetivo de lograr aumentar los ánimos e interés de los socios para reactivar y 

operar mediante ésta Agropecuaria, obteniendo resultados favorables donde se expresó  

la mejor disposición y actitud positiva por parte de los socios. 

No olvidando las malas experiencias y los desfavorables resultados que se obtuvieron 

mediante el primer intento de operación, se focalizaron en uno de los puntos más 

susceptibles que llevaron al fracaso a la Organización, en la falta de capacidades y 

preparación de los directivos, que en su momento eran los responsables de prever la 

prosperidad de la Sociedad, mismos que desconocían  en su totalidad el actuar de sus 

obligaciones, puesto que la ignorancia e inexperiencia facilitó los fraudes y el mal uso y 

manejo de los bienes por personas ajenas a la organización atentando así en contra de 

ésta. 

Lo anterior llevó a la remoción de los directivos y nombramiento de una nueva mesa 

directiva, pero también a la reestructuración del estatuto de la organización en este rubro, 

estableciendo con claridad la responsabilidad de los directivos y el alcance de sus 

funciones, de tal manera que se evitará que en un futuro se extralimitaran como pasó con 

la anterior mesa directiva. 

Otro punto fundamental en la organización de productores, es la definición clara y concisa 

de los derechos y obligaciones de los socios, dejando bien en claro mecanismos de 

admisión y exclusión, de tal manera que se cuente con mecanismos de control y que, en 

su momento de ser necesario, otorguen elementos para la exclusión de aquellos socios 

que están obrando en contra del objeto de la organización y generan un mal a la misma. 
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Conforme a la teoría revisada, se llegó a la conclusión de que, para asegurar el éxito de 

una empresa rural de nueva creación, dependiendo de su tamaño, se hace necesaria la 

contratación de una gerencia profesional. En el caso de la Agropecuaria Pro Mejoramiento 

del Agro Guanajuatense SPR de RL, aunque contrataron personas con conocimientos 

para que les apoyara, no se contrató a un gerente y en su lugar se colocó a un productor 

que carencia de conocimientos administrativos y de operación, lo que ocasionó que los 

asesores financieros abusaran de la confianza de los directivos al amparo de su 

desconocimiento. 

5.2 Recomendaciones 

Para establecer procesos de organización de productores, es necesario la contratación de 

asesores externos, y de preferencia que éstos no vayan a tener relación laboral directa 

con la organización una vez que se inicien operaciones, ya que desde sus inicios se 

puede ver viciado el proceso al incluir elementos que en un futuro puedan ser 

perjudiciales a la organización, pero de beneficio para esos asesores. 

Establecer mecanismos de constante capacitación, de tal manera que los socios y en 

especial los directivos vayan desarrollando capacidades técnico administrativo que facilite 

el proceso de toma de decisiones y, sobre todo, la supervisión de los entes externos que 

se contraten como apoyo a los directivos. 

Hacer la asignación de puestos en base a un perfil, de tal manera que logren asumir su 

responsabilidad en plenitud, además de la contratación de una gerencia profesional que 

coadyuve a alcanzar los objetivos planteados. 

Delimitar las responsabilidades que les corresponden a los directivos y aquellas 

responsabilidades que abran de someterse a consideración de la asamblea, de tal 

manera que, sin limitar sus funciones, se tengas un control más efectivo del proceso de 

toma de decisiones de parte de los socios y puedan tomar las decisiones pertinentes en 

tiempo y forma. 

Asignar personal calificado, con la ética profesional adecuada (de preferencia externos a 

la misma organización) para realizar actividades que desconocen los mismos socios o 

bien la asamblea general, pero estableciendo mecanismos de supervisión que permitan 

medir su eficiencia y eficacia en tiempos reducidos. 
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ANEXOS 

Acta Constitutiva misma que fue tomada como antecedente para realizar el presente 

estudio. 
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